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una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de IUS 328173". 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México , 
licenciada Silvia Villalpando García, ante la secretaria judicial licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

Inserción del auto de fecha dieciocho de mayo del dos mil veintitrés 

11 
••• Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México; dieciocho de mayo del dos mil 
veintitrés. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Como se observa del cómputo secretaria! que antecede, que 

ha fenecido ·el término legal concedido en el punto primero del auto de fecha trece 
de abril del presente año, para que la parte demandada, manifestara lo que a su 
derecho conviniera, respecto del avaluó actualizado exhibido por la parte actora, sin 
que lo hiciera; en consecuencia, se le tiene por perdido el derecho para hacerlo, y 
por conforme con el avaluó actualizado exhibido por su contraria, lo anterior, con 
fundamento en los artículos 118 y 577 fracción 1 y 11 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Segundo. Por presente Carlos Pérez Morales, apoderado legal de ·la 
parte actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita y de conformidad con lo 
establecido por los artículos 433, 434, 437 y 577 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el estado de Tabasco, se ordena sacar a pública subasta, en 
tercera almoneda sin sujeción a tipo y al mejor postor el inmueble hipotecado, 
propiedad de la demandada Delia Marín Medina Torres, con datos de 
identificación:· medidas, colindancias y registro de inscripción siguientes: 

Predio urbano y construcción -casa habitación-, identificado 
como Lote nueve, Manzana Cuatro de la Calle María del 
Rosario Gutiérrez del Fraccionamiento Las Margaritas, Villa 
Parrilla, Municipio de Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de 105. 00 M 2 (ciento cinco metros cuadrados) de 
terreno y una superficie construida de 91.52 M 2 (noventa y 
un metros cincuenta y dos centímetros cuadrados), dentro 
de las medidas y colindancias siguientes: al Norte: 7. 00 
metros, con Lote ocho; al Sur: 7. 00 metros, con Calle María 
del Rosario Gutiérrez; al Este: 15.00 metros, con Lote Diez 
y al Oeste: 15.00 metros con calle Leona Vicario, 
documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta Ciudad, con fecha diez de octubre del 
dos mil siete, bajo el número 11367, del libro General de 
entradas, a Folio del 95266 al 95272, del Libro de 
Duplicados Volumen 131, quedando afectado el Predio 
157818 folio 118, del Libro Mayor Volumen 623, actualmente 
folio real 90147. 

Sirviendo como base para el remate del bien inmueble hipotecado el 
avalúo de fecha treinta de marzo del dos mil veintitrés, actualizado y emitido por el 
ingeniero Julio Cesar Castillo Castillo, perito valuador designado por la part~ 
actora, quien asignó al inmueble sujeto a remate un valor comercial de $765,000.00 
(setecientos sesenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), con la rebaja 
del diez por .ciento de la tasación, se obtiene un valor comercial de $688,500,00 
(seiscientos ochenta y ocho mil quinientos pesos 00/100 mor,eda nacional), 
sirviendo de base para el remate el que ofrezca las cuatro quintas partes d~l , precio 
que sirvió de base para la segunda subasta y que acepte las condiciones:·.de la 
misma, de conformidad con el artículo 436 y 437 del código de proc~qer en la 
materia. 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
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del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para 
ei remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
. Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos 
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la 
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas 
con treinta minutos del once de agosto dos mil veintitrés. 

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor se habilita el sábado para que en caso de ser 
necesario, se realice válidamente publicación ese día en el medio de difusión 
precitado. 

Sexto. Finalmente, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer 
ante esta autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los 
avisos y edictos en mención, en el entendido que queda a su cargo hacerlo llegar a 
su destino devolviéndolo los acuses respectivos. 

Séptimo. Ante la proximidad en que finalizará la vigencia del certificado 
de existencia o inexistencia de gravamen que sería el veinte de julio de dos mil 
veintitrés, ya que dicho certificado fue expedido el veinte de enero del presente año; 
y la fecha señalada en el presente proveído para la diligencia de remate, dicho 
certificado tendrá más de seis meses de vigencia, por lo que, se requiere a la parte 
actora para que a la brevedad posible exhiba certificado de libertad o existencia de 
gravámenes relativo al período o períodos que el exhibido no abarque, hasta antes 
de la fecha en que se ordenó la venta, apercibido que de no hacerlo reportará los 
prejuicios procesales que de ello sobrevenga ante su incumplimiento, lo anterior, de 
cpnformidad con los artículos 90, 433 y 577 fracción V del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado bajo el rubro siguiente: CERTIFICADO 
DE GRAVÁMENES. IGUAL QUE EL AVALÚO, DEBE ACTUALIZARSE CADA SEIS MESES. Tesis: 
1.4o.C .224 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Febrero 
de 201 O, página 2802, registro 165324. 

Octavo. Dígasele a Héctor Torres Fuentes, que su petición de señalar 
fecha y hora el remate en segunda almoneda deviene improcedente, de 
conformidad con el artículo 3 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, toda vez que mediante diligencia de fecha seis de diciembre de dos mil 
veintidós, se llevó a efecto la diligencia de remate en segunda almoneda, por lo 
tanto, deberá estarse a lo acordado en los puntos que anteceden. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Silvia Villalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; 
se expide el presente edicto a los ocho días del mes de agosto del 
dos mil veintitrés, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco. 

., 

Exp. 239/2020 
* E.S. 

Secretaria Judicial 
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del Águila Sánchez, con residencia en la Ciudad de Coma/calco, Tabasco; contrato de compraventa a 
plazos, de fecha dieciocho de octubre de dos mil doce; copias simples: periódico oficial 6332 de fecha 
c atorce de mayo del dos mil tres; estado de cuenta de fecha trece de mayo de dos mil veintidós; actas de 
verificación folios 17003099, 13633, 000001, 220887, expedidos por lnvitab; dos impres iones en blanco y 
negro de fotografías; convenio de reconocimiento de adeudo y obligación de pago, de fecha cinco de enero de 

dos mil quince; y dos traslados; con los que promueve Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencia de Notificación Judicial, a Guadalupe Menéndez Santiago 
y Roge/io Ramírez Ramos, con domicilio para ser notificados en sito en el lote 13, 
Manzana 16, calle Agustín Melgar del Fraccionamiento Francisco Villa, localizado en 
la colonia Ciudad Industrial y/o en calle Agustín Melgar, Manzana 12, Lote 13, 
colonia Francisco Villa y/o calle Coma/ Manzana 26, Lote 2, colonia lndeco, 
domicilios ubicados en el Municipio de Centro, Tabasco. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 2066 y 2283 del Código Civil; 1, 2, 
3 , 16, 24, 27, 28, 710, 711, 714 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. Como lo solicitan las promoventes, notifíquese a Guadalupe 
Menéndez Santiago y Rogelio Ramírez Ramos, en los domicilios señalados en el punto 
primero de este proveído el contenido del oficio UAJ/61512022, de fecha diecisiete de 
mayo de dos mil veintidós, suscrito por el licenciado Germán Arturo Gutiérrez Cortes, 
en su carácter de Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico del Instituto de Vivienda de 
Tabasco (INVITAB), oficio en el que se les notifica que el citado instituto, rescinde para 
los efectos legales correspondientes el contrato de compraventa a plazos con reserva de 
dominio y condición suspensiva, que suscribió con el organismo el ·dieciocho de octubre 
de 2012, respecto del lote 13, Manzana 16, ubicado en calle Agustín Melgar del 
Fraccionamiento Francisco Villa, ubicado en la colonia Ciudad Industrial, del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

Ahora una vez que se realice la notificación ordenada en líneas precedentes, 
archívese el presente expediente como asunto total y legalmente concluido, debiéndose 
hacer las anotaciones en el libro correspondiente. 

Cuarto. Requiérase a la parte actora, para que a la brevedad posible exhiba 
un juego de copias simples de los documentos anexos a su escrito inicial de demanda, ya 
que, de las copias exhibidas en un traslado, fueron extraídas para ser agregadas a los 
presentes autos, lo anterior, para estar en condiciones de integrar el traslado 
correspondiente. 

Quinto. En virtud de lo anterior, se reserva de dar cumplimiento al punto 
tercero del presente auto. 

Sexto. Como lo solicita el promovente se le tiene como domicilio p ara oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones en ubicado en las oficinas de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de dicho organismo situada en la Prolongación Avenida 27 de 
Febrero, número 4003, Tabasco 2000, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; 
autorizando para tales efectos, así como para revisar el expediente y recibir documentos, 
a los licenciados Germán Arturo Gutiérrez Cortes, Gabriel Lastra Ortiz, Luis Alberto 
Torres López, Joaquín Guillermo Gutiérrez Pintado, María Antonia Sánchez Ruiz y 
Catalina Alamilla AguiJar, autorizaciones que se tienen por hecha para los efectos 
legales correspondientes, en términos de los nume rales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Séptimo. Asimismo, se tiene a los promoventes nombrando como 
representante común entre sus apoderados legales, a la licenciada Lucy Osario 
Cerino, lo anterior, e n términos del artículo 7 4 del ordenamiento legal antes invocado. 

Octavo. D e igual forma, como lo solicitan las ocursantes, en su oportunidad 
expídase/es a sus costas copias certificadas de todo lo actuado en la ·presente causa, 
previo pago d e los derechos fiscales correspondientes, y constancia de recibido que dejen 
en autos, lo anterior, de conformidad con el diverso 113 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Noveno. Como lo solicitan las citadas apoderadas legales de la p a rte actora, 
hágase/es devolución d e la copia certifieada del instrumento notarial con e l que 
acreditaron su personalidad, previo cotejo' con la copia fotostática simple que dejen en 
autos, cita, identificación y firma de recibido que obre en autos, para mayor constancia. 

Décimo. Guárdese en la caja d e seguridad de este recinto judicial el 
documento consistente e n : original de: oficio número UAJ/61512022, de fecha diecisiete de m ayo de 
dos mil veintidós, expedida por el licenciado Gennán Arturo Gutié rrez Cortés. Titular de la Unidad de Apoyo 
Jurídico de/lnvitab; copias certificadas: Escritura Pública número 28,014 (veintiocho mil catorce) de fecha 
veinticuatro de febrero del dos mil dieciséis, pasada ante la fe de/licenciado Julio del Águila Beltrán, Notario 
Público adscrito a la N o taría Pública número Tres y del Patrimonio Inmueble Federal, de la c u al es Titula r e l 
licen ciado José Guadalupe del Águila Sánchez, con residencia en la Ciudad de Coma/calco. Tabasco; 
contrato de compra venta a plazos, de fecha dieciocho de octubre de dos mil doce; y déjese copia 
cotejadas de los mismos en e l expediente que se forme. 
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C. LUCIO GUTIERREZ HERNÁNDEZ, TERCERO LLAMADO A JUICIO. 

En el expediente 552/2016, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
ACCIÓN REIVINDICATORIA, promovido por los licenciados GABRIEL 
LASTRA ORTIZ, OFELIA MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ, LUIS ALBERTO 
TORRES LOPEZ y JORGE AARON INURRETA CANTUN, promoviendo en 
su carácter de apoderados legales para pleitos y cobranzas del Instituto de 
Vivienda de Tabasco (INVITAB), en contra de los ciudadanos KEREN 
COBAXIN RAMÓN, LÁZARO SANTIAGO PALMA, MARÍA DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ PÉREZ, MARÍA DEL CARMEN PÉREZ TORRES, JOSÉ DEL 
CARMEN ÁLVAREZ GÓMEZ, MARÍA DEL ROSARIO VÁZQUEZ CARRERA 
y JUANA ARCOS "N", obligado Solidario (aval): con fecha treinta de junio de 
dos mil veintitrés, se dictó un acuerdo que copiado a la letra se lee: 

• ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el licenciado GABRIEL LASTRA ORTIZ, apoderado legal de la 

parte actora, con el escrito de cuenta, solicitando se declare precluido el tennino concedido al tercero 
llamado a juicio para contestar la demanda y como consecuencia, se señale fecha y hora para la 
Audiencia Previa y de Conciliación. 

Atento a lo anterior, previo a proveer la solicitud de la parte aclara, toda vez que 
emplazamiento a juicio del tercero llamado a juicio LUCIO GUTIÉRREZ HERNANDEZ, se ordenó por 
medio de edicto; por lo que esta Juzgadora procede a realizar un análisis escrupuloso a las 
publicaciones de los edictos, a fin de descartar se haya incurrido en alguna omisión o requisito al 
momento de su ejecución. 

Se sostiene lo anterior porque se debe tener en cuenta, que el emplazamiento es un acto 
fonnalísimo cuya omisión o verificación en fonna contraria constituye la violación procesal de mayor 
magnitud, de carácter más grave, que da origen a la omisión de las demás fonnalidades esenciales del 
juicio, esto es, impide que la parte demandada (tercero) se encuentre en aptitud legal de oponer las 
defensas y excepciones que tuviere contra las prestaciones que le reclama su contraparte y de probar 
éstas, a través de los medios de convicción que enumera la ley, precisamente, por falta de conocimiento 
real y efectivo de la demanda que se endereza en su contra. 

Asimismo, dada su naturaleza y trascendencia, el llamamiento a juicio debe ser siempre 
cuidadosamente hecho, no debe encontrarse rodeado de circunstancias que lo hagan sospechoso en 
perjuicio del propio demandado y, por ende, cumplir estrictamente con los requisitos establecidos en la 
ley de la materia, toda vez que ante la inobservancia de las fonnalidades a que se encuentra sujeto, se 
produce su nulidad total. 

Apoya lo considerado el criterio por contradicción de tesis de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: EMPLAZAMIENTO, LA INOBSERVANCIA DE LAS 
FORMALIDADES A QUE SE ENCUENTRA SUJETO, PRODUCE SU NULIDAD TOTAL. 1 

Por lo tanto, se deja constancia que las publicaciones efectuadas en el diario de mayor 
circulación en el estado, se realizaron en veinte (lunes); veintitrés (jueves); ambas del mes de marzo de 
dos mil veintitrés; y en uno (miércoles) de marzo de dos mil veintitrés; y las realizadas en el periódico 
oficial del Estado, fueron en uno (sábado); cinco (miércoles) y ocho (sábado); todas del mes de abril de 
dos mil veintitrés; y confonne a lo establecido por el numeral 139 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, las notificaciones por edictos cuando se trate de personas inciertas y de aquellas cuyo 

1 El emplazamic:oto cnuai\a una fotmalidad esencial de lO$ juiciO$ que salva;cuarda,. con la -..dicocia de las partes. la garantía dd aniculo ~~1: por u~nto. tr:u3ndosc de 1.1n 
aao formal. debe cwnplnc estrictamente con los r-equisitos establecidos por la ley de la materia. por consiguimtc. ea el caso de que se trate: de "--arios dertundados con .an mism'-' 
domicilio y la dili&cocia se efectúa ~ scpill'3l(io coa cada uoo de dios y se daborm 1etas ólStioras o pcw ~- si en éstas se adviene que: ta1 citación se practtcó a la masma hora > 
d mismo dia.. es ilqal dado que se trata de UD vicio en dicbo emplazamiento cons•dcrtndose como la violacióo proccsaJ de mayor magnitud qu.e tnlnsgrcdc: la ,¡;aranrla de ouchcncit'l. 
indcpc:odic:ntemente de la fe piblica de que goza d actu.-io. diligenci..-io o norificador que: IIC\--6 a C'abo dicha diligencia.. ya que la fe: pública dd funcionnrio que la practte6 no 
dc$vanccc d vicio que contiene ese acto plX:Cdimanal. ---.... 
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domicilio se ignore, deberán publicarse por tres veces, de tres en tres días; exigencias que en el caso 
concreto no se satisficieron. 

Se dice lo anterior, toda vez que a través de la circular 0612023 emitida en diez de marzo 
de dos mil veintitrés, por /os H. Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado, detenninaron suspender las labores jurisdiccionales durante el periodo del 
tres (3) al siete (7) de abril de dos mil vein titrés, esto con motivo de celebrarse la sem ana mayor; en tal 
circunstancia, al haberse realizado la publicaciones en el periódico oficial del Estado, el día cinco (5) de 
abril de dos mil veintitrés, es evidente que la misma fue realizada en un día inhábil; y como 
consecuencia, la efectuada en siete (7) del mismo mes y año, no cumple la fonnalidad establecida en el 
artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en lo que establece que deberán publicarse 
por tres veces, de tres en tres dfas, siendo estos días hábiles, por tratarse de actuación judicial, para 
lograr el emplazamiento. 

Por lo anterior, tenemos que las publicaciones realizadas e n el periódico oficial del Estado. 
que obran en autos, no se encuentran ajustadas a derecho; puesto que no fueron realizadas en dfas 
hábiles, y de tres en tres días, no estando ajustadas a lo preceptuado en el articulo 139 de la ley 
adjetiva civil de la materia. 

S E G UNDO. En consecuencia, al no estar realizadas /as publicación realizadas en el 
p eriódic o ofic ial del Estado, en día hábiles; evidentemente se impone dejarlas insubsistentes; por lo que 
se dec laran nulas /as publicaciones efectuadas en el periódico oficial del Estado, en: cinco (miércoles) y 
ocho (s ábado); ambas del mes de abril de dos mil veintitrés. 

TERCERO. En esa tesitura, a l haberse declarado la nulidad del emplazamiento por medio 
de edictos, analizada en /os puntos que antecede; y al desprenderse de autos, que fue agotado por esta 
Autoridad, tos medios para localizar el domicilio del tercero llamado a juicio LUCIO GUTIÉRREZ 
HERNÁNDEZ, y así efectuar su emplazamiento, sin tener ningún resultado satisfactorio; por lo tanto, 
esta autoridad tiene a bien determinar que el citado demandado resulta ser de domicilio ignorado. 

Por lo antepuesto, de confonnidad con los numerales 131 fracción 111, 132 fracción 1, 134, y 
139 fracción JI y última parte del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena 
emplazar al tercero llamado a juicio LUCIO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, por medio de EDICTOS que se 
publicarán por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS HÁBILES en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación de ésta ciudad, en los ténninos ordenados en la sentencia interlocutoria de 
fecha treinta v uno de enero de dos mil diecinueve; por lo que agréguese al edicto, los puntos 
resolutivos de la referida sentencia; asf como del auto de inicio de fecha ocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, y este proveído; haciéndole saber que tiene un ténnino de CUARENTA DIAS HÁBILES, 
contados a partir del dfa siguiente de que se realíce la última publicación de los referidos edictos, para 
que comparezca ante éste Juzgado debidamente identificado, a recoger /as copias del traslado de la 
presente demanda; y una vez finalizado este ténnino; y que surta sus efectos, iniciara a contar el 
termino para producir su contestación a la demanda otorgado en la citada sentencia interlocutoria; 
d ebiendo dentro del mismo ténnino, señalar domicilio para efectos de oír y recibir citas y notificaciones 
e n ésta ciudad. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental. el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera 
realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de 
Proc edimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la díligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 
" ... EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO 

ES U NA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVI L DEL DISTR ITO FEDERAL. .. " ; 
E x h o rta ndo a l a parte actora, que las pub licaciones d e edicto s a quí o rd en a d as, 

deberán publicarse confonne a /as exigencias señaladas en la ley a efectos de que no se violenten al 
te rcero llamado a juicio LUCIO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, sus derechos fundamentales, contenidos en 
/os artículos 1, 14, 16 y 17 de la Constitución Polftica de los Estado Unidos Mexicanos. 

CUARTO. Se hace saber a la parte actora, que se le concede un plazo de TRES DIAS 
HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este proveído, para que una vez 
recepcionado los edictos, para el caso de encontrar errores, haga devolución de los mismos, para 
efectos de subsanarlos; apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por 
la a c titud asumida, de confonnidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado de Tabasco. 

QUINTO. Ahora bien, en cuanto a la fecha y hora que solicita e l ocursante, dígase que 
no se acuerda favorable, debiendo estarse a lo ordenado en los puntos precedentes. 

N O TIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA 

CRUZ O LÁN, JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, ANTE JORGE ALBER TO JUÁREZ JIMÉNEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA 
3 1/EN ER0/2019 

" ... [ ... ] 
RESUELVE: 
PRIMERO. Este juzgado resultó ser legalmente competente para conocer y resolver 

del presente negoc io juridico. 
SEGUNDO.- Al existir LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 213, 215 y demás aplícables del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, con las copias simples de la demanda y sus anexos; así como de la contestación de la 
demanda y sus anexos; debidamente cotejadas y selladas y rubricadas, notiflquese, córrase traslado y 
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emplácese a juicio a LUCIO GUTIEREZ HERNÁNDEZ, como tercero lfamado a juicio en términos del 
auto de inicio de fecha ocho de noviembre de dos mil dieciséis; a quien también deberá notificársete el 
auto del seis de diciembre de dos mil diecisiete y la presente sentencia; haciéndole saber que se le 
concede un término de nueve días hábiles, para contestar lo que a su intereses convenga respecto a 
las excepciones planteadas; asf como para contestar la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada 
uno de los hechos aducidos por la parte actora y confesándolos o negándolos y expresando los q ue 
ignore por no ser propios y señalar domicilio procesal, que empezará a correr al día siguiente que sea 
legalmente notificado, apercibido que en caso de no cumplir con su carga procesal, el silencio, las 
evasivas u omisiones tendrán por presuntamente admitidos los hechos propuestos por la parte actora, 
será declarado rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de avisos 
del j uzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil 
invocada. 

TERCERO. Consecuentemente, se r equiere a los d em andados excep c ionistas 
KEREN COBAXIN RAMÓN; LÁZARO SANTIAGO PALMA y MARÍA DEL ROSA RIO VÁZQUEZ 
CARRERA para que dentro del término de tres días contados a partir d e l día s iguiente de la 
notificación d e la pres ente resolución, señalen el domicilio donde pueda ser emplazado el ciudadano 
LUCIO GUTIEREZ HERNÁNDEZ. 

CUARTO. A efecto de correr el traslado correspondiente a LUCIO GUTIEREZ 
HERNÁNDEZ; de igual forma, se requiere a la parte actora INSTITUTO DE VIVIENDA DE TA BASCO 
(INVITAS); así como a los demandados excepcionistas KEREN COBAXIN RAMÓN; LÁZARO 
SANTIAGO PALMA y MARÍA DEL ROSARIO VÁZQUEZ CARRERA, para que dentro del término de 
tres días contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente resolución, exhiban un 
juego de copias de la demanda y sus anexos; así como de la contestación de la demanda y su anexos, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, reportarán el pe/juicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida y sin necesidad de ulterior determinación se mandará el presente expediente al casillero de 
inactivos. 

Lo anterior de conformidad con lo estipulado por los artículos 82 y 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y 14 Constitucional; después de haberse 
efectuado el emplazamiento ordenado, deberá de continuarse con la secuela procesal hasta su 
conclusión, únicamente en Jo que res pec ta a LUCIO GUTIEREZ HERNÁNDEZ; qued a n do p or lo 
tanto s in efec to la c i tación para s entencia. 

QUINTO. H ágase la anotación correspondiente en el Libro de Gobierno ... " [ .. .] 
Dos firmas ilegible s , rubrica . 

Auto de inicio de fecha ocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

" . . . JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL RIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Visto Jo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene a los licenciados GABRIEL LASTRA ORTIZ, OFELIA MARGARITA 

OLÁN SÁNCHEZ, LUIS ALBERTO TORRES LOPEZ Y JORGE AARON INURRETA CANTUN, 
promoviendo en su carácter de apoderados legales para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DE 
VIVIENDA DE TABASCO (INVITAB), personalidad que acreditan y se les reconoce con la copia 
certificada de la escritura pública número 28,014 pasada ante la fe de/licenciado JULIO GUADALUPE 
DEL ÁGUILA SÁNCHEZ, notario público número 3 con residencia en la Ciudad de Coma/calco, 
Tabasco; con su escrito d e cuenta y documentos anexos, consistentes en: (1) escritura en copia 
certificada, (1) p oder en copia certificada, (6) planos en copias simple, (1) periódico oficial en copia 
simple, (1) acta en copia simple, (4) actas originales y (7) traslados, con los que viene a promover en la 
vía ORDINARIA CIVIL, ACCIÓN REIVINDICATORIA, en contra de los ciudadanos K EREN COBAXIN 
RAMÓN, LÁZARO SANTIAGO PALMA, MARIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ PÉREZ, MARIA DEL 
CARMEN PÉREZ TORRES, JOSÉ DEL CARMEN ÁL VAREZ GÓMEZ, MARIA DEL ROSARIO 
VÁZQUEZ CARRERA Y JUANA ARCOS «N ", quien tiene su domicilio para ser notificada y emplazada a 
juicio: 

1. KEREN COBAXIN RAMÓN y LÁZARO SANTIAGO PALMA, en la CASA UBICADA 
EN LA VIALIDAD DE LA CALLE NltVOS HEROES ESQUINA CON LA CALLE JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, ENTRE EL LOTE 14, DE LA MANZANA 10, Y E L LOTE 1 DE LA MANZANA 7, DEL 
FRACCIONAMIENTO CARLOS A MADRAZO, DE LA RANCHERIA IXTACOMITÁN, CENTRO 
TABASCO. 

2. MA RIA DEL CARMEN RODRIGUEZ PÉREZ, · en la CASA UBICADA EN LA 
VIALIDAD DE LA CALLE N l tVOS HEROES ESQUINA CON LA CALLE JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, ENTRE EL LOTE 14, DE LA MANZANA 10, Y EL LOTE 1 DE LA MANZANA 7, DEL 
FRACCIONAMIENTO CARLOS A MADRAZO, DE LA RANCHERÍA IXTACOMITÁN, CENTRO 
TABASCO. 

3. MARIA DEL CARMEN PÉREZ TORRES y JOSÉ DEL CARMEN AL VAREZ GÓMEZ, 
en la UBICADA EN LA VIALIDAD DE LA CALLE N/tVOS HEROES ESQUINA CON LA CALLE 
EMILIANO ZAPATA, ENTRE EL LOTE 13, DE LA MANZANA 24, Y EL LOTE 1 DE LA MANZANA 27, 
DEL FRACCIONAMIENTO CARLOS A MADRAZO, DE LA RANCHERÍA IXTACOMITÁN, CENTRO 
TABASCO. 

4. MARIA DEL ROSARIO VÁZQUEZ CARRERA, en la CASA UBICADA EN LA 
VIALIDAD DE LA CALLE NltVOS HEROES ESQUINA CON LA CALLE EMILIANO ZAPATA, ENTRE EL 
LOTE 13, DE LA MANZANA 24, Y EL LOTE 1 DE LA MANZANA 27, DEL FRACCIONAMIENTO 
CARLOS A MADRAZO, DEL RANCHERIA IXTACOMITÁN, CENTRO TABASCO. 

5. JUANA ARCOS «N" en la CASA UBICADA EN LA VIALIDAD DE LA CALLE NltVOS 
HEROES ESQUINA CON LA CALLE EMILIANO ZAPATA, ENTRE EL LOTE 14, DE LA MANZANA 27, 
Y EL LOTE 1 DE LA MA NZANA 31, DEL FRACCIONAMIENTO CARLOS A MADRAZO, DE LA 
RANCHERIA IXTACOMITÁN, CENTRO TABASCO. 

De quienes reclama las prestaciones siguientes: 
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A). Que por sentencia definitiva se declare que nuestra representada es la legitima propietaria de 
las superficies descritas en el punto 3 del capítulo de HECHOS del presente escrito y que de acuerdo a 
la protocolización del Fraccionamiento Carlos A Madraza, de la ranchería ixtacomitán, Centro, Tabasco, 
estos forman parte de la infraestructura urbana de dicho asentamiento, tal como consta en el plano 
autorizado, en el cual se delimitan las avenidas, calles y ligas a futuro que integran el conjunto de 
vialidades del fraccionamiento Carlos A Madraza, espacios que se quedaron contemplados y 
establecidos en el protocolo respectivo, al seflalar dentro de la TABLA DE USO DEL SUELO 
AUTORIZADO, un área de vialidad constante de 49,949.19 metros cuadrados, dentro de las cuales se 
en cuentran los espacios actualmente ocupados de manera irregular. 

A s í como las demás prestaciones contenidas en Jos incisos b) y e), de su escrito inicial de 
demanda, las cuales por economfa procesal se tienen por reproducidas como si las letras se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 858, 951, 952, 955, 969 y 
demás relativos del Código Civil; 1, 2, 16, 27, 28, 55, 56, 69, 70, 204, 205, 556, 557, 558, 560, 561, 562 
y de más relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos vigentes en nuestra 
Entidad Federativa; se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, en consecuencia, fórmese 
exp e diente, regístrese en el Libro de Gobierno con el número que le corresponda y dése aviso de su 
in icio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213, 215 y demás aplicables del 
Cód igo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda y anexos 
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte 
demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de Jos hechos aducidos por la 
p arte actora e n la demand<;J, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 
prop ios y señalar domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE OlAS HABILES, que empezará a correr 
al día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no cumplir con su carga 
procesal, el silencio, fas evasivas u omisiones tendrán por presuntamente admitidos los hechos 
propuestos por su contraria y será declarada rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijada e n los tableros de avisos del juzgado, aún fas de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 
229 de la ley Adjetiva Civil invocada. 

CUARTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones el ubicado en la PROLONGACIÓN DE LA A VENIDA 27 DE FEBRERO NÚMERO 4003, 
COLONIA TABASCO 2000, DE ESTA CIUDAD, autorizando indistintamente para recibir citas, 
notificac iones, documentos, tomar apuntes y revisar el expediente cuantas veces sean necesarias a los 
licenciados JULIA DEL CARMEN MAGAÑA ESQUIVEL, LEONEL LEON RODRIGUEZ, SUGEY DEL 
CARMEN ZAMUDIO CARRERA, ANGEL ALBERTO CASTILLO OVANDO, JOAQUIN GUILLERMO 
GUTIÉRREZ PINTADO, MARIA ANTONIA SANCHEZ RUIZ, LUCY OSORIO CERINO Y ROSA IRENE 
TORRES MARTÍNEZ, autorización que se tes tiene por hecha de conformidad con los numerales 136 y 
138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

QUINTO. De igual forma designan los promoventes como representante común al licenciado 
G ABRIE L LASTRA ORTÍZ, de conformidad con el articulo 74 del Código de Procedimientos Civiles en 
v igo r. 

SEXTO. Respecto a las pruebas que exhibe la parte actora, dígasele que estas se reservan para 
ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA LUNA 

MARTÍNEZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA YESENIA 
HORFILA CHAVARRIA AL VARADO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Por m a nda to judicial y para su publicació n e n e l P e rió dico oficia l 

del Estado, así com o e n uno de los diarios de mayor c irculación que se 

editen en esta c iudad, por TRES VECES EN TRES EN TRES D ÍAS 

HÁBILES, exp id o el p resente EDICTO, a los d iez d ías de m es de julio de 

dos mi l veintitrés, en la c iudad V illa herm osa, capital del · estad~ de 

Tabasco. 

' Época: NoYc:na Época. Rc:gíslro: 181734. l~am;:ia: Prim ipo de: Tesis: Juris 
Ab•·il de 2()().a. 1\.1ateria($); Ci'•il. Tesis: laJJ. 1712004. P<igina: 3 - . EDICTOS PARA EL REMATE E BIENES. SU PUBU CAClÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUOICLAl. (LEGISLACIÓN P ROCESAL CIVI EL DISTRITO FEDERAL). La public 'ón de los edictos conforme al an.iculo 570 del Có&go de Pro«;di.mientos 
C i,•ilcs para el Distrito Federal puede contemplat'$e desde dos puntos de viSla. a ~ber: 01) como <telO decisorio juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso • .se 
t1"<:1Ut de ur\a actufteión judicial q ue implica el anuncio por medio de Cldic1os fijados en los tableros de avisos de los juz.gados y de la Tesoreria del Distrito Federal; y, en el segundo. es 
solrunc:nh: un anuncio dírigido al público que: pudicrll tc:ncr interés en comprar bienes sujetos a rc:matc:. es decir. se tra1a de la u-ans(onnac:i6o material de la voluntad del órgano 
jurisdiccional. En consecuenc-ia. la simple publicación de un edicto ea el periódlco. no puede constituir en sí misma una acruación judicíal, por lo que el hec-ho de que dicha publicación 
se realíce en dias inhábilc=s. no constituye una infracción al procedimiento. Contrad.íccióo de tesl5 8312003-PS . Entre las sustentadas por los. Tribunales Colegiados Primero y Segundo. 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito . 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente:: O iga Sáochez Cordei'O de Garcia Villcgas. Secretario: Carlos Mena Adame. Tesis d r 
j urispr1..1dcn cia 17noo.a. Aprobada por la PrimO"a Salad<: este Alto T ribunal. en sesión de focha veinticuaU'O de marzo de dos mil cuatro. 
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los tableros d e avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 
del Código A djetivo C ivil. 

SEGUNDO. Ahora, tomándose en consideración que las 
publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los días miércoles y 
sábado, cabe la posibilidad. que una d e las publicaciones sea e laborada en 
día sábado que resulta ser inhábil , en consecuen cia, se habilitan días y horas 
inhábiles para que se anuncie la publicación de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, en día sábado, de conformidad con el numeral 115 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora la tramitac ión y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante 
la ofic ialía de partes de este juzgado a realizar los trámites correspondie ntes 
para su obtención, debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente 
e laborados y que en e llos se incluya e l auto de inic io de fecha veintitrés de 
enero de dos mil veinte y e l presente proveído, cubrir los gastos que se 
g e nere y que se publiquen correctame nte en los términos indicados, con e l 
apercibimiento que de n o hacerlo, reportará el perjuic io procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto o rdenado adolezca de algún 
defecto, la parte a c tora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
re gresándolo a est e órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para su corrección, apercibida 
que de no hacerse la devo luc ió n d e l edicto d efectuoso en e l té rmino 
señalado, reportará el p e rjuicio procesal que sobrevenga p or la actitud 
asumida. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la Maestra en De rech o AlOA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sex to d e lo Civil de Primera Instancia d e l Primer Distrito 
Judicial del Centro, ante la licenciada ANA LILIA OLIVA GARCÍA Secretaria 
Judicial d e Acuerdos, quien certifica y da fe ... ". 

INSERCION DEL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTE. 

" ... AUTO DE INICIO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTITRES DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTE. _ 

Visto; lo d é c uenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentados a los licenciados Gabriel Lastra 

Ortiz y Ofelia Margarita Olán Sánchez, apoderados legales del Instituto de 
Vivienda de Tabasco "INVITAB" , personalidad q ue acreditan y se les tiene por 
reconocida e n términos de la copia certificada de la escritura pública 
número 28,014 (ve intiocho mil catorce), volumen núme ro ciento veinte 
(protocolo abierto), de fecha veinticuatro de febrero del año dos mil 
dieciséis, que contiene pode r g eneral para pleitos y cobranzas, para actos 
d e administración y para representació n en materia d e l derecho del trabajo 
y patronal; con los que promueven Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Notificación Judicial, dirigido a María del Pilar Pérez 
Hernández, quie n puede ser notificada en el lote 13, manzana 19, avenida el 
Guaraguao, del Fraccionamiento San Manuel, del Municipio de Centro, 
Tabasco, el contenido del ofic io original número UAJ/012/2020 de fecha 07 
de Enero de 2020, suscrito por e l licenciado Germen Arturo Gutiérrez Cortés, 
en su carácter de titular de la Unidad de Apoyo Jurídico del Instituto de 
Vivienda de Tabasco "INVITAB". 
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" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN 
EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN 
QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, 
Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.23 K (lOa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE 
UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE 
AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima 
Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circ uito, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 
2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.), Página: 1831. 

OCTAVO. Hágase devolución a los promoventes del instrumento 
notarial con el cual acreditan su personalidad, previo cotejo y certificac ión 
que haga la Secretaría con copia simple que exhiban y firma de recibido que 
otorguen en autos para mayor constancia. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho Aida María 

Morales Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, ante la licenciada Sandra Patricia Cabrera Reyes, 
Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIA L DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, DEBIENDO 

MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C IRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

*MPL. 
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136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de 
enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez 
Cordero de. García Vi llegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 
19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en 
sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 

TERCERO. En consecuencia, se requiere a la parte actora para q ue a la brevedad posible realice las 
gestiones necesarias para la realización del emplazamiento por edictos a su contraparte, en los términos del 
auto inicial y de lo acordado en el punto segundo de este proveido, debiendo cumplir con las formalidades que 
exige la ley. 

CUARTO. Tomando en consideración que el Periódico oficial del Estado, realiza publicaciones en 
días miércoles y sábados, se tendrán por efectivas las publicaciones en él realizadas en los días antes 
citados. 

SE TRANSCRIBE AUTO DE INICIO DE FECHA DIECISIETE DE JUNIO DEDOS 
M IL VEINTIUNO 

• ... AUTO DE INICIO 
DIVORCIO INCAUSAOO 

JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIST RITO J UDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL V EINTIUNO. 

Visto. Lo de cuenta se acuerda: 
1. L EGITIMACION 

Se tiene por presentada a la ciudadana JENNY JERÓNIMO AGUILAR, con su escrito de demanda y 
documentos anexos descritos en la cuenta secretaria!, con los que vie ne a promover el juicio ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO, e n contra del ciudadano RONNY RAMIREZ CASTILLO yJo RONNEY 
RAMÍREZ CASTILLO, persona que puede ser notificada y emplazada a juicio en LA CALLE EDUARDO 
ALDAY, NÚMERO #400 ALTOS, ESQUINA REFORMA, COLONIA ATASTA EN VlLLAHERMOSA, 
TABASCO, de quien reclama las prestaciones marcadas de su escrito inicial de demanda, las cuales se tiene 
por reproducidas en este apartado como si a la letra se insertasen. 

2. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
De la revisión a la demanda se advierte que la parte actora funda su acCJon de divorcio sin 

causal alguna; no obstante, con fundamento en la tesis [1a./J. 28/2015 (10a.)), que s ustenta el criterio de que, 
exigir la acreditación de causales de divorcio vulnera el derecho al libre desarrollo de la personalidad;' en 
consecuencia, se admite a trámite la demanda, como DIVORCIO lNCAUSADO. · 

Ya que, s i bien es cierto en el sistema jurídico del Estado de Tabasco, no existe regulación 
especial respecto a dicho trámite, en el propio Código Procesal Civil del Estado se establece que cuando tJrTa 
controversia no tenga u na tramitación especial, el procedimiento debe tramitarse en la vía ordinaria civil, como 
se observa del artículo 203 del Código de Procedimientos Civiles e n vigor. 

En este contexto, la actora, tiene derecho a la tutela judicial efectiva, la cual se traduce en un 
derecho fundamental previsto ~n el articulo 17 Constitucional, consistente en el derecho a tener libre acceso a 
los tribunales para solicitar de· éstos la tutela de un derecho subjetivo o de un interés legitimo y obtener una 
resolución de fondo fundada e n derecho. 

En consecuencia, resulta procedente la admisión de la demanda en la VÍA ORDINARIA y será 
en la sentencia definitiva donde este órgano jurisdiccional se p ronunciará en relación a la procedencia de la 
acción planteada; no obstante, por tratarse de un juicio de divorcio necesario, se deben aplicar en lo que 
corresponda las normas especiales que se establecen en e l capitulo IV del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

Por lo anterior. con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24, 28 fracción IV, 203, 204, 
205, 206, 211, 212, 213, 215; 487, 488, 503, 505 y demás relativos del Código de Procedimientos C iviles, 
Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y fonna propuesta, con observancia de las 
modalidades que en materia familiar fija la le y, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 

1 DIVORCIO NECESARIO. EL RlGIMEN DE DISOLUCIÓN DEl MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL 
DERECHO Al LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONAUDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre 
desarrollo de la personalidad constituye la expresión juridica del principio liberal de .. autonomia de la persona1

\ de acuerdo con el cual 
~1 ser valiosa en si misma la libre elección individual de planes de vida. el Estado tiene prohibido interferir en la elección de éstos, 
debiéndose limitar a diseñar instituciones que facil iten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales 
de virtud que cada uno elij~_, asi como a impedir la interferencia de otras personas en su pers~ución. En el ordenamiento mexicano .. el 
libre d"'arrollo de la perSonalidad es un derecho fundamental que permite a los individuos elegir y materializar los planes de vida que 
estimen convenientes~ cuyos límites externos son exclusivamente el orden público y lo$ derechos de tercE!:ros. De acuerdo con lo 
anterior, el régimen de disólución del matrimonio contemplado en l~s legislaciones de Morelos y Verac.ruz (y ordenamientos análogos), 
que exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo consentimiento de los. contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vet que no resulta idónea para perseguir ninguno de los limites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consel:uenci~. los artículos 175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Ovil para e l Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que hay que acreditar para que pueda decrelarse la disolución del matrimonio 
cuando no existe mutuo consentimiento de los cónyuges~ son inconstituc-ionales. De acuerdo con lo anterior, los j ueces de esa.s 
entid~des federativas no pueden condicion~r el otorg~miento del divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que para 
decretar la disolución del vinculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. 

No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resotver las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos_, el régtmen de convivencias con el padre no custodio.,. los alimentos o alguna otra cuestión semejante. T~is: 1a./J. 28/2015 
(10~.). Gacet~ del Sem~nario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala libro 20, Julio de 2015, Tomo 1, página 570, 
Registro de IUS 2009591. 
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el número 538f2021 y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, asl como la intervención que en 
derecho le compete al Fiscal del Ministerio Público y al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia, ambos adscritos al Juzgado. 

3. RESERVA DE IDENTIDAD 
Ahora bien, tomando en consideración que en el presente juicio también dirimirán los derechos 

de una menor de edad, para efectos de p reservar la identidad de la in fante motivo del m ismo, en lo sucesivo 
será referida mediante las escrituras de las letras iniciales de su nombre siendo E.R.J., de conformidad con el 
inciso f) del punto número 2 , de los principios generales del protocolo de actuación para quienes imparten 
justicia en casos que afecten a niños, niñas y adolescentes, elaborado por la Suprema Corte De Justicia De 
La Nación. 

4. EMPLAZAMIENTO 
Conforme a lo previsto por los numerales 213 y 214 del Código Procesal. Civil en vigor, con las copias 

simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte 
demandada, en el domicil io señalado por la parte actora, haciéndole de su conocimiento en ese mismo acto 
que deberá de contestar la demanda dentro del término de NUEVE DÍAS 1-fÁBl LES ante este juzgado, 
término que empezará a correr a partir del día siguiente en que sea legalmente emplazada, por lo que al 
momento de dar contestación a la demanda deberá hacerlo refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en 
la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, por lo que cuando 
aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor, se le tendrá como negativa de estos últimos. El 
silencio o las evasivas harán que tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; 
en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del citado término, se tendrán 
por contestada en sentido negativo y se le declarará en rebeldía. 

Asimismo, requiérase para que dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad y persona 
ffsica para olr y recibir citas y notificaciones, prevenido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones. aún 
las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de aviso de este 
juzgado. con excepción de 

la sentencia definitiva que se llegare a dictar y que se le notificará en el domicil io donde fue 
emplazado a juicio, de conformidad con los artículos 136 y 228 del ordenamiento legal antes invocado. 

4. TRABAJO SOCIAL Y VALORACION PSICOLOGICA 
De <x>nformidac;l con lo dispvesto en los artlcvlos 1 y 4 de la Constifución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y de la Convención Sobre los Derechos del Niño, ratificad<J por México el veintiuno de 
::=--..-::;<et;aJt<iembre de mil novecientos noventa y uno y publ icada en el Diario Oficial de lá Federación el veinticinco de 
. ~ J (J ~ del precitado año; los tribunales, las autoridades administrativas y los órganos legislativos, en sus 
' .. u>n.- e~ - es respectivas, tienen la obligación de atender el interés superior del niño. debiendo tomar las 

- r~_t(l· f$s ás esenciales en beneficio de los niños. niñas y adolescentes; y en atención a éste principio 
'!W'~ ~ .t'( t'feterti!S" s erior del menor) se otorgan amplias facultades a los jueces, para dictar todas las medidas 
~-~!:~4(~1slltivas administrativas, sociales y educativas apropiadas para salvaguardar el interés superior de la 
~)\t:i1a. 
~,:~. consecuencia, en razón de que las autoridades jurisdiccionales también se encuentran obligadas 
~~1)~ que se acate esa normatividad, para lo cual deben ordenar la práctica, repetición o ampliación de 
~~YllQI~Ir"diligencia probatoria, y con fundamento en los artículos 488 y 489 del Código de Procedimientos 
O DE en vigor, con el propósito de resolver lo más benéfico respecto de la custodia y cuidado de la menor 
E:::::=;;::3111R''I"Oiucrada en ésta causa, éste órgano jurisdiccional, ordena oficiosamente la realización de la siguiente 

probanza: 

A) TRABAJO SOCIAL 

En virtud de que los terceros estarán obligados e n todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales 
pa~a el esclarecimiento de los hechos controvertidos. en preparación de ésta prueba. girese 
atento oficio a la licenciada ANA LAURA SOLANO VARGAS, Procuradora Estatal de Protección 
de la Familia y de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, con domicilio en la Calle 
Tenochtitlan sin número. Colonia e l Recreo entre Calle Dr. Luis Arturo Zavaleta y Ramón 
Mendoza de ésta Ciudad, para que en auxilio y colaboración con ésta autoridad ordene a quien 
corresponda, realice un trabajo social de forma integral y completa, mediante la inclusión de 
estudio de campo, técnicas en la materia, testimonio y las entrevistas a que hubiere lugar. 

Debiendo la citada trabajadora social al momento de emitir su dictamen, contemplar los parámetros 
metodológicos establecidos en el Protocolo de Actuación para Quienes Imparten Justicia en Casos que 
Afecten a Niñas, Niños y Adolescentes elaborado por la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por lo tanto, el dictamen deberá explicar: 

Los conocimientos con los que cuenta la persona que realizara el trabajo social 
encomendado. 

Un estudio de campo que incluya testimonios y/o entrevistas de los vecinos o 
lugareños. 

Las técnicas utilizadas para la elaboración del trabajo social. 
Las conclusiones del mismo, basadas en los hallazgos encontrados, haciendo 
referencia expresa a los mismos como sustento de lo concluido. es decir explicitar 
la fuente de la información obtenida y las circunstancias contextuares de la 
investigación. 

De ser posible anexar al dictamen los resultados de las entrevistas. fotogratras. 
videos o demás medios utilizados para la indagación encomendada. 

La trabajadora social deberá identificar plenamente a las personas con quien 
realice e ntrevistas, con documento oficial haciéndolo constar en dicho trabajo 
social y anotar los datos respectivos con que se identificaron y en caso de negarse 
a dicha identificación deberá tomar la media filiación de los mismos. · 

Lo anterior con la finalidad de obtener datos suficientes que permitan a este Tribunal conocer: 

•:• El sistema socio-familiar de la menor de iniciales E.R.J., en relación con sus 
padres. tíos y familia cercana. exponiendo detalladamente la descripción de la 
situación actual familiar. los miembros en convivencia. historia de pareja de sus 
padres, sus ocupaciones. modos y estilos de vida, así como la dinámica de las 
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dieciséis de enero de dos mil veintitrés, haciéndole saber a dicho 
demandado que cuenta con un término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación ordenada, 
para que se presente ante este Juzgado, ubicado en Avenida 
Gregorio Méndez Magaña, sin número, colonia Atasta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco, frente al Centro Recreativo de Atasta, 
exactamente frente a la Unidad Deportiva, a recoger el traslado y 
anexos respectivos y un término de nueve días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de aquél en que venza e l término concedido 
para recoger las copias del traslado, para que den contestación a la 
d e manda, opongan las excepciones que señala la ley, y ofrezcan 
pruebas, advertidos que de no hacerlo, serán declarados rebeldes y se 
les tendrá por contestando en sentido negativo, conforme al artículo 
229 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

Asimismo, se les requiere para que dentro del término 
concedido para contestar la demanda, señalen domicilio y persona 
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se les harán por listas fijadas en los tableros de avisos del 
juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del Código Adjetivo 
Civil. 

SEGUNDO. Ahora, tomándose en consideración que las 
publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los días miércoles y 
sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea 
e laborada en día sábado que resulta ser inhábil, en consecuencia, se 
habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la publicación de 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 
conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor del Estado. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer 
ante la oficialía de partes de este juzgado a realizar los trámites 
correspondientes para su obtención, debiendo cerciorarse que los 
mismos estén debidamente e laborados y que en ellos se incluya el auto 
de inicio de fecha dieciséis de enero del año dos mil veintitrés y e l 
presente proveído, cubrir los gastos que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados, con el apercibimiento que de 
no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de 
algún defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en 
que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional d e ntro de los 
tres días hábiles siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para su 
corrección, apercibida que de no hacerse la devolución del edicto 
defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho AlOA MARÍA 
MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial d e l Centro, ante la licenciada ANA LILIA OLIVA GARCÍA, 
Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 
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INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA DIECISÉIS DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS .. 

" .. . JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 
DIECISÉIS DE ENERO DE DOS M IL VEINTITRÉS. 

VISTA: la razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentados a los ciudadanos NOEMÍ GARCÍA 

MAGLIONI y JOAQUÍN VIDAL BAEZA por propio derecho, con su escrito 
inicial y anexos consistentes en: Copias certificadas del expediente 
número 129/ 2022, de índice del Juzgado Tercero de lo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, constante de 96 fojas 
útiles, y un traslado; con los que promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
TERMINACIÓN DE CONTRATO DE COMODTO, en contra de la Asociación 
Civil denominada "FEDERACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE RUTAS 
SUBURBANAS Y FORÁNEAS DEL ESTADO DE TABASCO A.C., a t rav és de 
quien dice ser presidente y delegado especial ISRAEL TRUJILLO DE DIOS 
y/o a través de quien legalmente la represente, con domicilio para ser 
legalmente notificada y emplazada a juicio en la calle Agustín de 
lturbide número 303 de la colonia Ta~te de las Barrancas de esta 
ciudad de Villahermosa, Centro, Ta asco, de quien reclama el 
cumplimiento de las prestaciones mar odas con los incisos A), B), C) y 
D), mismas que por economía p~ocesal se tienen por reproducidas en 
este auto . 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 2799, 2802, 2806, 
281 1 , 281 5, del Código Civil, y 2Q4, -2.,05, 21 1 y 213 del Código de 
Procedimientos C iviles, ambo~· ~sle'J) ~Estado , se da entrada a la 
solicitud en la vía y forma pr. p . ~i~~~~~'el expediente respectivo 
y regístrese en el Libro de Gif'oi d'l~aj9_ ef•{(úmero que le corre sponda 
y dese aviso de su inicio a la~'::!: .. l~~or¡5i~~con a te n to oficio. 

TERCERO. En cons1 
- -~ ~!¡ IQ>S· copias simples de la 

demanda y documentos . ~-¡e:· -~ J~?,~ y sellados, c órrasele 
traslado y emplácese a l dy . ~196 ~ , ,.aomicilio antes señalado, 
para que dentro del plazor NUEVE. ASILES contados a partir del 
día siguiente a l en qu~e surte sus efectos la notificación que se le 
realice del present e out . reduzcan su contestación de la demanda 
ante este Juzgado. ap cibidos que en caso contrario se le tendrá por 
perdido e l derecho pa hacerlo y se p resumirán admitidos los hechos 
de la demanda que dejen de contestar, de conformidad con el 
artículo 229 del Código Procesal Civil en v igor del Estado, asimismo 
requiéraseles para que en igual término señalen domicilio y persona en 
esta Ciudad para oír y recibir citos y notificaciones, advertidos que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las d e carácter 
personal le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de 
avisos del Juzgado, acorde a lo d ispuesto por e l numeral 136 d el 
Ordenamiento Legal antes invocado. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de 
acordar hasta su momento procesal oportuno. 

QUINTO. Señala los promoventes como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones ubicado en la calle Iguala 
número 430 colonia centro de esta ciudad; y autoriza para tales 
efectos, así como para recibir toda clase de documentos a los 
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licenciados JOSÉ ANTONIO TRUJILLO TORRES, JOSÉ TRINIDAD LÓPEZ 
VÁZQUEZ, JUAN MÁRQUEZ LEYVA y MIGUEL ÁNGEL CARAZA REYNES. 
señalamiento y autorización que se le tiene por hecho, de conformidad 
con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

SEXTO. De igual forma. nombra como su abogado patrono a l 
licenciado MIGUEL ÁNGEL CARAZA REYNES. con cédula profesional 
número 3461207. personalidad que se le tiene por reconocida. en razón 
de que tiene inscrita su cédula profesional que la acredita como 
licenciada en derecho. ante los libros que se llevan para tal registro en 
este Juzgado, de conformidad con el artículo 84 y 85 de la Ley Adjetiva 
Civil Vigente en la entidad. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de 
acordar hasta su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Agréguense a los presentes autos. los documentos 
exhibidos en su escrito inicial de demanda, lo anterior de conformidad 
con el numeral 1 09 del Código de Procedimientos Civiles vigente en e l 
Estado de Tabasco. 

NOVENO. Se hace del conocimiento de las partes. que de 
conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado, aplicado supletoriamente al Código de Comercio vigente a l 
momento de la presentación de la demanda, en relación con los 
numerales 1 054 y 1063 del último ordenamiento legal invocado, con el 
ánimo del menor empleo posible de tiempos. actividades y recursos 
humanos y materiales. sin necesidad de solicitarlo por escrito. las partes 
del litigio. las personas o profesionistas autorizados para oír y recibir 
citas. notificaciones y documentos en el expediente -requisitos 
necesarios-. podrán imponerse a los autos mediante la digitalización de 
las constancias que sean de su interés mediante tomas fotográficas 
que realicen con su teléfono móvil. tableta. cámara digital u otros 
dispositivos semejantes. cuando acudan al Juzgado a verificar 
físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía. los criterios bajos los 
siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PU EDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) . .. " . Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 
C ircuito, Tipo de Tesis: A islada , Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, 
Tesis: l.lo.A.23 K (lOa.), Página: 1830. 

" . .. REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: A islada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 1 7. Abril de 201 5, Tomo 11, 
Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.) . Página: 1831. 
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DÉCIMO. Se invita a las partes, para que a t ravés de los m edios 
alternos de re solución de conflictos, como lo son la mediación y la 
conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, 
procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un experto en 
solución de conflicto que les brindará este Tribunal. 

DÉCIMO PRIMERO. Consentimiento Datos Personales. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 73. fracción 111, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se hace 
del conocimiento de las partes que: 

A). La sentencia firme que se dicte en e l presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información; 

B). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la sentencia; 

C). Deberán manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si as mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenci es con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en e y General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información ública y/o Ley General de 
Protección de Datos Personales en Po 1 'n de los Sujetos Obligados; 

D). Manifestaciones que deb á realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se d icte el olio; en la in teligencia que será 
facultad de la unidad administr · - cy¡re:;pondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cu . '"~r~eñ'te una solicitud de acceso 
a alguna de las resolucion s , ·caS' o '" pru'ebas y constancia s que 
obren en e l expediente, en 1 ~ o q'\!le r1p impida conocer el crit erio 
sostenido por e l órgano juris · ~- .... • . 

, Notif!quese person t_ ~ -cúo:{ ~~- , 
As1 lo acordo, manda 1r ~ "" M · ~~ h Derecho AlOA MARIA 
MORALES PÉREZ, Jueza t de ló~\04fd rimero Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Ce ro, por y anf"e láÍicenciada ANA LILIA OLIVA 
GARCÍA , Secretaria Judici 1 de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

1 

POR MANDATO JUDir-~L Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL EST ADO,k~R TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, DEBIENDO 
M EDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA C IUDAD, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DÍAS D EL MES DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

EX P. NÚM. 28/ 202 3. 
*mlaa. 
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PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HABILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Novena ¡;poca; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; 
Materia(s): Civil; Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
Estado únicamente publica Jos días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el arlícu/o 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 
de Tabasco, se habilita Jos días y horas inhábiles para que se practique la diligencia de 
emplazamiento por edictos. 

Cuarto. Se tiene a la ocursante, señalando el domicilio de Jos incidentados 
siendo /os siguientes: 

~ Graciela Samayoa Portillo, con domicilio ubicado en calle Tres Sur, entre 
Avenida Seboruco y calle 4 número exterior 329, colonia Juan Fernández Albarrán, c.p. 
52169, municipio y/o alcaldía Metepec, entidad federativa México (hoy Ciudad de México). 

~ Luis Samayoa Toledo, con domicilio ubicado en Vialidad Encino, número 
exterior 57, colonia Santa Mónica, c.p. 54050, municipio y/o alcaldía Tlanepantla de Baz, 
entidad federativa México (hoy Ciudad de México). 

Por lo que se ordena notificar a /os incidentados antes citados, en los 
domicilios descritos en líneas que anteceden, ello en términos del auto de fecha dieciocho 
de agosto de dos mil veintidós y del presente proveído, debiendo seguir /as formalidades 
que establece la ley de la materia. 

Quinto. Ahora, en razón de que el domicilio de los incidentados, se encuentra 
fuera del territorio donde este tribunal ejerce su jurisdicción, con fundamento en /os 
arlícu/os 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorlo 
al Juez( a) Civil Competente de la Ciudad de México, para que en auxilio y colaboración 
de /as labores de este j uzgado, ordene su diligenciación en los términos ordenados en el 
auto de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós y del presente proveído. 

Asimismo, se le faculta para que acuerde todo tipo de promociones, tendientes 
al perfeccionamiento de la misma, haciéndole saber que para la diligenciación del exhorlo, 
se concede el término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de que 
sea radicado el exhorlo. 

De igual forma, para el caso de que el exhorlo remitido corresponda a un 
órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda si le constare cuál sea la 
jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha circunstancia por oficio a est~ 
Juzgado, de conformidad a /os principios de concentración y economía procesal previstos 
en /os arlículos 8 y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Asimismo, hágase/e saber a la parle incidentada que por razón de la 
distancia, se le concede un término adicional de ocho días hábiles, para dar 
contestación al presente incidente; en el entendido que la ampliación del término, se 
debe a la distancia existente entre su domicilio y esta autoridad, en razón de un día 
más por cada 100 cien kilómetros o fracción que exceda de la mitad, atento a Jo 
dispuesto por el diverso 119 del código de procedimientos civiles en vigor. Así, las 
cosas, de acuerdo a la información visible en la red mundial de información conocida 
como internet, en el sitio oficial de google maps, se advierle que la distancia 
existente en carretera entre Villa hermosa, Tabasco a ciudad de México es 759.7 
kilómetros por ende el término legal de tres días, otorgado a la parle incidentada 
para dar cumplimiento al requerimiento, se extiende a once días, en total. 

Se le hace saber a la parle actora que queda a su cargo hacer llegar a su 
destino el referido exhorlo y devolverlo a este juzgado, dentro del término de tres días 
hábiles siguientes al plazo concedido para su diligenciación; en el entendido que de no 
hacerlo sin j ustificar impedimento bastante para ello, será sancionado en los términos que 
autorice la ley; lo anterior de conformidad con /os arlícu/os 3, 8, 90 y 129 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. Hágase saber a la parle interesada, que deberá apersonarse a este 
juzgado para la elaboración y posterior entrega de /os edictos, así como del exhorlo, antes 
ordenados. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia d.el 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbe/la Solórzano de Dios, 
con quien legalmente actúa, que cerlifica y da fe . .. " 
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Inserción del auto de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México; dieciocho de agosto de dos mil veintidós. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Como se encuentra ordenado en el punto segundo del auto de esta 

misma fecha, dictado en el expediente principal, se tiene a la parte actora Armando 
Delgado San M artin, cesionario del presente juicio, promoviendo Incidente de 
Liquidación de Intereses, por lo que con fundamento en los artículos 372, 373, 383 
fracció n 1, 389, y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en 
v1gor, se da trámite al mismo en la vía incidental por cuerda separada pero unida al 
principal. Fórmese cuadernilfo. 

Segundo. De conformidad con el numeral 389 del Código invocado en el punto 
que antecede, con las copias simples del escrito incidental dese vista a /os incidentados 
Sergio Rendó n Banales, Gracieta Zamayoa Portillo y Luis Zamayoa Toledo, en el 
domicilio ubicado en la calle 1, casa número 3, fraccionamient o Bugambitias, de la 
colonia Atasta de esta c iudad; por el término de tres días hábiles, siguientes a que 
surta efectos la notificación del presente proveído, para que manifieste lo que a su 
derecho corresponda, asimismo, señalen domicilio para recibir citas y notificaciones en 
esta C iud ad, apercibidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido ese derecho y se le 
señalaran /a s listas que se fijan en los tableros de avisos de este juzgado, en términos de 
/os a rtículos 118 y 123 fracción 1/1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. Se tiene al promovente, señalando domicilio para recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en la calle Anacteto Canabat número 441, de la colonia 
Primer o de Mayo d e este municipio, autorizando para tales efectos a /os licenciados 
Setene Cupil R odríg uez, J osé Ulises Arévalo León y Kare n A racel í Pérez Tosca, de 
conformidad con /os artículos 136 y 138 de la ley multicitada. 

Cuarto. A simismo, designa como abogada patrono a la licenciada Se tene 
Cupil Rodríg u ez, quien cuenta con cédula profesional número 12577738, considerando 
qu e tiene debidamente inscrita su cédula profesional en /os libros que para tales fines se 
llevan en este Juzgado, de conformidad con el artículo 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se le tiene por reconocida su calidad de abogada patrono. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Dis trito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Vittatpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbel/a So/6rzano de Dios, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los 
de mayor circulación, en días hábiles, se expide el presente edicto, a 
los ocho días del mes de agosto de dos mil veintitrés, en la ciudad de 
V illahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

Exp. 96/2001 
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los diarios de mayor circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá 
comparecer a este juzgado en un plazo de CUARENTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la última publicación, a recibir las copias de la demanda 
inicial y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que 
dentro del plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente 
al en que comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca 
su contestación a la demanda, confesando o negando los hechos de la misma y 
expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán 
que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite 
controversia y en caso de no contestar la demanda, será declarada en rebeldía 
y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo . 

Segundo. De igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 
oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, en términos del numeral 136 del código de proceder en la 
materia. 

Notifíquese personalmente a la parte actora y las demás por 
lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Anabel Salaya Rodríguez, Jueza 
Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de Comalcalco, 
Tabasco, México, ante el Secretario Judicial licenciado Levi Hernández de la 
Cruz, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

**SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS 

" ... Auto de jnicio 
Ordinario Mercantil de 

Prescripción de Obligaciones. 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, A DIECINUEVE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
En el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 

Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con 
fundamento en los artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, se acuerda: 

1. Legitimación 
Se tienen por presente a los ciudadanos Jorge Luis Aguilar Zapata, 

Anita del Carmen de Atocha Montejo Tuz y/o Anita del Carmen Montejo 
Tuz, por su propio derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos 
consistentes en: (01) copia simple de cedula profesional número 3826403 a 
nombre de Albe1·to Iparrea Aragón; (01) copias simples y certificadas de 
contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria de fecha 
treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos; (01) copias simples 
y certificadas de escritura pública número 2848, volumen LXXXVIII, Cárdenas, 
Tabasco de veintidós de marzo de mil novecientos noventa y tres ; (1) copias 
simples y certificadas de escritura pública número 10342, volumen 102, de 
fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho; (1) copias simples y 
certificadas de Contrato Privado de Compraventa del dieciséis de mayo de mil 
novecientos noventa y uno; (2) copias simples de certificado de existencia o 
inexistencia de Gravamen con efectos de primer aviso preventivo; (2) copias 
simples de volante número 259238, de fecha de prelación 07/octubre/2022; 
así como (01) copia de traslado; con los que promueve el juicio Ordinario 
M ercantil de Prescripción de Obligaciones, en contra del Banco Nacional 
del Pequeño Comercio S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo 
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{BANPECO), actualmente Banco Nacional de Comercio Interior 
{B.N.C.I.), Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
D e sarrollo, quien tiene su domicilio ubicado en el Edificio marcado con el 
número 613, de la calle Pino Suárez en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, de quien reclama las prestaciones que menciona en su escrito de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como 
si a la letra se insertaren. 

2. Fundamentación y Motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4°, 77, 78, 79, 81, 

85, 86, 87, 88, 371, 372, 373, 376, 385, 386, 1049, 1050, 1055, 1056, 1057, 
1061, 1075, 1078, 1090, 1377, 1378, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, 1384, 
1385, 1386, 1387 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio 
aplicable, así como en los diversos 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 
183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193 y 194 de la Ley de 
Títulos y Operaciones de Crédito, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

3. Notificación y Emplazamiento. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1378 en relación con 

el diverso 1075 tercer párrafo del Código de Comercio aplicable, con las copias 
simples de la demanda y documentos anexos, debidamente sellados, 
rubricados y foliados, córrase traslado y emplácese a juicio al demandado, en 
el domicilio señalado, haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, ante 
éste Juzgado, mismos que empezarán a correr a partir del día siguiente el en 
que sea legalmente notificado, con el apercibimiento de que si dejare de 
contestar sin justa causa, se le declarará presuntamente confeso de los hechos 
constitutivos de la misma. 

Asimismo, requiérasele pa r a que, dentro del mismo término, señale 
do~ icilio en esta Ciudad y persona física para oír y recibir c itas y 
notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
car~cter personal les surtirán sus efectos por medio de los estrados del 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1068 fracción III y 
1 070 segundo párrafo parte in fine del Código en cita. 

4. Certificación 
Se ordena a la actuaria judicial adscrita, certifique la entrega de 

las copias de traslado de la demanda, debidamente selladas y 
cotejadas, y describa qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad 
con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo el rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL 
REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES 
SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA 
CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

S. Se ordena girar exhorto 
Advirtiéndose que el domicilio del demandado Banco N acional de 

Pequeño Comercio S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo 
{BANPECO), actualmente Banco Nacional de Comercio Interior 
{B.N.C.I.), Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, se encuentra fuera de la demarcación territorial de este Juzgado; 
en consecuencia, con fundamento en las disposiciones de los artículos 1070 y 
1071 del Código de Comercio en vigor, gírese exhorto al Juez {a) Civil de 
Primera Instancia en turno de Centro, Tabasco, para los efectos de que la 
autoridad exhortada ordene a quien corresponda, proceda a realizar la 
diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento del 
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demandado antes citado, facultando al Juez (a) exhortado (a) para que bajo su 
más estricta responsabilidad, acuerde promociones, dicte las medidas de 
apremio que estime pertinentes, para la diligenciación del presente exhorto. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1072 párrafo tercero del Código de 
Comercio en vigor, se concede a la autoridad exhortada un plazo de treinta 
días hábiles, siguientes a aquel en que radique el exhorto de que se trata 
para diligenciarlo vencido el citado término, deberá devolverlo a este Juzgado 
por conducto del interesado o del departamento de correspondencia del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el entendido que, de no hacerlo 
así. operará de plano. la caducidad del exhorto. 

Se hace saber a los promoventes, que se les concede un término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, para que comparezca ante este recinto 
Judicial, para la elaboración y recibo del exhorto ordenado, debiendo en igual 
término exhibir el acuse correspondiente. 

6. Caducidad 
Asimismo, se le hace del conocimiento de la parte actora que para el 

caso de que transcurran más de CIENTO VEINTE DÍAS, sin darle impulso 
procesal al procedimiento se decretará la CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, 
sin necesidad de notificar a las partes, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 1076 del Código de Comercio aplicable. 

7. Se ordena guardar documento 
en la caja de seguridad. 

Como lo solicita el promovente, se ordena guardar en la caja de 
seguridad de este Juzgado, los siguientes documentos: (01) copias 
certificadas de contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria 
de fecha treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos; (01) 
copias certificadas de escritura pública número 2848, volumen LXXXVIII, 
Cárdenas, Tabasco de veintidós de marzo de mil novecientos noventa y tres; 
(1) copias certificadas de escritura pública número 10342, volumen 102, de 
fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho; (1) copias certificadas de 
Contrato Privado de Compraventa del dieciséis de mayo de mil novecientos 
noventa y uno; (2) copias de certificado de existencia o inexistencia de 
Gravamen con efectos de primer aviso preventivo; (2) copias simples de 
volante número 259238, de fecha de prelación 07/octubre/2022, previo cotejo 
con las copias simples que exhibe en su escrito de demanda. 

8. Pruebas. 
En cuanto a las pruebas ofrecidas por la actora, se reserva proveer 

respecto a su admisión y desahogo para el momento procesal oportuno. 
9. Domicilio procesal y persona autorizada 

La parte actora, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones, el ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade, número 
205- Sur de la colonia Centro de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, 
autorizando para tales efectos a los Licenciados Alberto Iparrea, Jorge 
Guadalupe liménez López, Ulises González Hernández, así como el 
pasante de derecho Ismael Llergo Cabrera; autorizando a los primeros tres 
profesionistas antes citados, con cédulas profesionales 3826403, 2562115 y 
7913650, con las facultades conferidas por el 1069 del Código de Comercio. 

Asimismo, señala para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones el siguiente medio electrónico: los números telefónicos 
9171012965 y 9931253237; lo anterior conforme lo establecido en Acuerdo 
General Conjunto 06/2020, de 3 de junio de 2020, emitido por los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, y en 
términos del artículo 1068, fracción 1, del Código de Comercio, 
indistintamente sin detrimento del domicilio señalado con anterioridad. 
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De la misma manera, se le hace del conocimiento al actuario judicial 
que, al momento de realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la 
haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. 
A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la 
hora y fecha del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

10. Autorización para imponerse de autos a través de medios de 
reproducción tecnológicos 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: I.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 
" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR 
REGULACIÓN EXPRESA EN 
SUPLETORIA ... " 

AUTORIZACIÓN, AUNQUE 
LA LEY DE AMPARO NI 

. 11. Conciliación 

NO EXISTA 
EN SU LEY 

... ~· · ; ' ~!,~~ \De conformidad con el artículo 3° fracción III del Código de 
r,;··~ ~:-~~rb\ietlimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en 
~-~ . .-:4!:J1..Lá · gislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la 
' · ·, J i : r de "la conciliación judicial", que es un proceso personal, rápido, 
, l'exi: ..,l' f confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 
Do DE ·rene entran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en 
· ··-. ·==--- olución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de 

imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia 
voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a 
través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de 
dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que 
acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

12. Publicación de Datos Personales 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 
el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que 
no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 
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de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

13. Se requiere a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 

hacer saber a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo originario, es migrante, 
habla algún idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación 
del presente juicio. 

14. "SCEJEN" 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 

Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y 
Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a 
internet podrán consultar en el sitio web:www.tsj-tabasco.qob.mx. todas 
las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 
expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, 
notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, 
al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN" en la página: http: 1/eje.tsj-tabasco.gob.mx/. y una vez que 
se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado 
para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 
electrónico, de conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Francisco Javier 

n odríguez Cortés, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del municipio de Comalcalco, Tabasco, ante la secretaria judicial 
licenciada Dalia Marisa Ramírez Aquino, col!l quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS . SIETE DÍAS DEL MES DE JU 10 DEL AÑO DOS MIL 
Y,EiijTITRES. 
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86017; constante de una superficie de 133.4_9 .M2 (ciento treinta y tres punto cuarenta y nueve metros 
cuadrados), con las medidas y colindancia~ s~gi.Jlfmte.~: Al norte: 17.00 metros con andador del Periodista; 
al Sur: 17.01 metros, con Lote numero 14; al Este, 7.82S metros, con Avenida Mártires de Río Blanco; y al 
Oeste, 7.85 metros, con Lote número 12. 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, el veintitrés de junio de dos 
mil, bajo el número 5,263 del Ubro General de entradas; a folios 27,199 al 27,202 del Ubro de Duplicados 
volumen 124, quedando afectado el predio número 81,511 folio 61 de/libro mayo volumen 317, escritura 
pública 4484, volumen LXVI. 

Fijándose un valor comercial de $1'898,000.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
00/100 MONEDA NACIONAL), menos el 10% diez por ciento, resulta la cantidad de $1'708,200.00 (UN 
MILLON SETECIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para el 

remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 
SEGUNDO. Se les hace saber a los postores que deseen participar en la subasta, que deberán consignar 
previamente en la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado 
donde residen los Juzgados Civiles y Famil iares en la avenida Gregario Méndez Magaña, sin número 
frente al recreativo de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos al 
diez por ciento, de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
acorde a lo previsto por la fracción IV del artículo 434 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en 

el Estado de Tabasco. 
TERCERO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Cod igo de Procedimientos Civiles vigente en 
el estado, anúnciese la venta del inmueble descrito en líneas precedentes por medio de la publicación 
de edictos, por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad; y expídasele los avisos necesarios para que sean 
fijados en los lugares más concurridos de esta localidad, para su publicación en convocación de 
postores, en la inteligencia de que la subasta en cuestión, se llevará a efecto en el recinto de este 
juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINT!TRES. 
CUARTO. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, únicamente se publica 
miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el 
sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPL.ASE. 
AS! LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CEr~ iRO, POR Y ANTE El 
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE ... " . 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS . 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EN El 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A CATORCE DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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AVISO AL PUBLICO EN GENERAL 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 328/2022, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por JUAN DE DIOS OROZCO 
CALDERON, respecto del predio Urbano ubicado en la calle Hermenegildo 
Galeana sin número, de la Colonia Centro, de Ciudad la Venta, Huimanguillo, 
Tabasco, con una superficie total de 278.50), con las siguiente medidas y 
colindancias, que se localiza: AL NORTE: con dos medidas; (18.20Mts. y 
4 .50Mts Cuadrados con ESPERANZA CONTRERAS CASTILLO., AL SUR: con 
( 22.50 Mts cuadrados con ENEDINA ROMERO REYES. AL ESTE: con 
(16.20Mts cuadrados con MARCO ANTONIO CABILDO PALMERO. AL OESTE: 
con (11.30 Mts. Cuadrados, con calle Hermenegildo Galeana y 4.90 Mts 
cuadrados con ESERANZA CONTRERAS CASTILLO. 

SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO EN FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO 
QUE TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO DILIGENCIAS 
INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, 
TABASCO. A DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JUN DE DIOS 

OROZCO CALDERON, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y 
anexos que acompañan, consistentes en: 

l.-Una constancia original d el Delegado Municipal, un recibo de pago 
de predial, dos certificaciones catastrales, un oficio original, una hoja de 
manifestación catastral, un plano, una constancia de l subdirector del 
catastro, un volante de certificación de persona, un oficio de la Dirección de 
finanzas, una certificación de búsqueda de propiedad y una solicitud de 
informes. 

Con los cLales viene a promover Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto del 
predio Urbano ubicado en la calle Hermenegildo Galeana sin número, de la 
Colonia Centro, de Ciudad la Venta, Huimanguillo, Tabasco, con una 
superficie total de 278.50), con las siguiente medidas y colindancias, que se 
localiza: AL NORTE: con dos medidas; (18.20Mts. y 4.50Mts Cuadrados con 
ESPERANZA CONTRERAS CASTILLO., AL SUR: con (22.50 Mts cuadrados 
con ENEDINA R0"1ERO REYES. AL ESTE: con (16.20Mts cuadrados con 
MARCO ANTONIO CABILDO PALMERO. AL OESTE: con (11.30 Mts. 
Cuadrados, con calle Hermenegildo Galeana y 4.90 Mts cuadrados con 
ESERANZA CONTRERAS CASTILLO. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 
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204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, y con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la 
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en e l libro de gobierno bajo el número 328/2022, y dese aviso de 
su inicio a la H. Superioridad, mediante atento oficio número 1329. 

TERCERO.- Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 
pretensiones del promovente de cuenta, al Fisc a l del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, ESPERANZA 
CONTRERAS CASTILLO y ENEDINA ROMERO REYES, quienes tienen su 
domicilio en la calle Hermenegildo Galeana sin número, colonia Centro, de 
Ciudad la Venta, Huimanguillo, Tabasco, MARCO ANTONIO CABILDO 
PALMERO en la calle Juárez sin número, de la colonia Centro, Ciudad la 
Venta, Huimanguillo, Tabasco, y de igual manera al Director del Instituto 
Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la 
ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes citados, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al 
en aue sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los 
mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad CLa Venta. 
Huimanguillo. Tabasco), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civi les en 
vigor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III 
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 
de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco 
Hoy", " Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección 
de la promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha 
publicidad a las costa y cargo del actor; y ñjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A.D.O (Central 
Camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de 
Procuración de Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, 
Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación 
Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, en 
consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, 
para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 
partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador 
Público del Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento 
en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena g irar atento exhorto con los insertos necesarios, 
al Juez Civil en turno de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el oresente auto al Registrador Público del Estado. con 
domjcjlio ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas. Tabasco. 

SEXTO. - De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo. Tabasco. sobre las 
pretensiones del actor. respecto del predio Urbano ubicado en la calle 
Hermenegildo Galeana sin número, de la Colonia Centro, de Ciudad la 
Venta, Huimanguillo, Tabasco, con una superficie total de 278.50), con las 
siguiente medidas y colindancias, que se localiza: AL NORTE: con dos 
medidas; (18.20Mts. y 4.50Mts Cuadrados con ESPERANZA CONTRERAS 
CASTILLO. , AL SUR: con (22.50 Mts cuadrados con ENEDINA ROMERO 
REYES. AL ESTE: con (16.20Mts cuadrados con MARCO ANTONIO CABILDO 
PALMERO. AL OESTE: con (11.30 Mts. Cuadrados, con calle Hermenegildo 
Galeana y 4.90 Mts cuadrados con ESERANZA CONTRERAS CASTILLO,.~ 
oredjo antes descrito pertenece o no al Fundo Legal de éste 
Municipio. lo anterior, en términos del numeral 123 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor. 
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---- -SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este juzgado. 
NOVENO. Téngase al promovente señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, en la calle Juárez 
número 45 de la Colonia Centro de esta ciudad la Venta, Tabasco, 
autorizando para tales efectos de recibir documentos en su nombre y 
representación al ciudadano José Luis Vera Córdova, Licenciada Débora 
Alor Fernández y al licenciado César Cantú Wade, nombrando al último 
de los mencionados como Mandatario Judicial. 

Toda vez que la parte promovente otorga Mandato Judicial a favor 
del licenciado CESAR CANTÚ WADE, con fundamento en el artículo 2892 
fracción IV del Código Civil, en relación con el numeral 72 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el estado de Tabasco en vigor, se señala 
cualquier día y hora hábil s iempre que así lo permitan las labores de este 
juzgado, para que la parte promovente comparezca debidamente 
identificada a ratificar dicho otorgamiento y el citado profesionista en caso 
de aceptar el cargo, deberá acreditar tener título profesional que lo acredite 
como licenciado en derecho registrado ante el Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en observancia a lo dispuesto por la ley reglamentaria de los 
artículos cuarto y quinto Constitucionales, y le surte efectos la designación 
de conformidad con lo establecido por los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

NOVENO. "Se le hace del conocimiento: que la sentencia, resolución, 
dictamen que se dicten en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia, resolución, dictamen. 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias a l Juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la ley General o Estatal de Transparencia o acceso a la 
información pública y/o la Ley General de Protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto 
hasta antes que se dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el Órgano 
Jurisdiccional"; lo anterior de conformidad con el artículo 73 fracción III de 
la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado. 

DECIMO Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

Las resoluciones judicia les que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, 
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cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer e l criterio sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en e l caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspond iente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 
la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DECIMO PRIMERO.- De igual forma se requiere a ambas partes 
para que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este 
Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les d ificulte desarrollar por sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente j uicio. 

DECIMO SEGUNDO. Con fundamento en el artículo so en 
relación con el 97 del Código de Procedimientos Civ iles en vigor, se requiere 
a las partes, sus representantes y abogados y todos los participantes en e l 
proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en 
todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto a l 
Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los principios de la buen a 
fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO TERCERO.- Ahora bien, por seguridad juríd ica y de 
salud este órgano jurisdiccional continuara aplicando las recomendaciones 
emitidas por la Organización Mundial de la Salud y la Secretaría de Salud 
Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana D istancia , a efectos de 
prevenir el contagio y evitar la propagación del vi rus entre los servidores 
judiciales y sus fami l ias, así como de la población en general; y por tanto, se 
continuara con las medidas san itarias que se deben tomar tanto entre los 
servidores judiciales como público en general. 

En base a ello este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer 
saber y exhortar a las partes que para el acceso al interior de este 
Juzgado; cumplan con las siguientes medidas sanitarias para sa lvaguardar la 
integridad ñsica de los servidores judiciales y de las pr opias partes: 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse la cara con las manos sucias; 
4 ) No usar barba, bigote, cor batas ni portar n ingún tipo de 

joyería. 
S) Cabello recogido o corto; 
6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa 

o blusa manga larga. 
7) No se permitirá el acceso al interio r del Juzgado a 

acompañantes de las personas que concurran a las audiencias o revisión de 
expedientes ni a menores de edad, para evitar ponerlos en riesgo de 
contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos a l 
interior del juzgado para revisión de expedientes. 

9) No se les permitirá el acceso a quienes presente tos, falta de 
aire o escurrimiento nasal o síntomas respiratorios. 

De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de 
evitar la desesperación cuando acudan al juzgado. 

a) Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la 
vez en su interior, debiendo guardar la sana distancia. Al término de su 
respectivo trámite y una vez estando fuera del juzgado podrán ingresar 
otras cuatro personas y así sucesivamente; esto para evitar aglomeramiento 
de personas. 

DÉCIMO CUARTO. DERECHO HUMANO A LA NO 
CORRUPCIÓN. 

Con fundamento en el artículo VI, de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción adoptada por la Conferencia 
Especializada sobre la Corrupción de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el D iario 
Oficial de la Federación el nueve de enero de m il novecientos nov enta y 
ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, y por ende, está obl igado a 
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cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender, a la 
corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS, se les 
informa a la parte actora y autorizados por estos, que intervendrán en · el 
proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN 
DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA 
ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE 
FESTIVIDAD ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que 
NO DEBEN AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, 
tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN 
TIEMPO. 

Por lo que se les informa que en este Juzgado, los servidores 
públicos no están autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la 
elaboración de oficios, cedulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo de 
diligencia que deban realizar, por lo que no debe de proporcionar, 
dinero, regalo, dádiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios 
de Acuerdos o con el Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 
Del m ismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES, O 
AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LÓS 
SERVIDORES PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las 
conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR 
AGRADECIMIENTOS, precisando que solo deben de cubrir derechos, por 
los servicios que de manera expresa y legal, autoriza e l Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo representan la 
expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago 
de derechos que se haga . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la cludadana DOCTORA EN 

DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretaria de Acuerdos ciudadano licenciado 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERES 
EN EL MISMO. COMPAREZCA A ESTE JUZGADO. A MANIFESTAR LO 
QUE A SUS DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES DE 
AGOSTO I)E oos---· MIL VEINTIDOS, EN CIUDAD LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO • 

. SECRETA.RIO JUDICIAL 
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de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la 

plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: 

http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo 

deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean 

notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. Derivado de lo anterior, la parte promovente proporciona el usuario 

siguiente JAMM1482@GMAIL.COM, con la que cuenta su abogado patrono el licenciado 

José Ángel Mérito Martínez, quien para tales efectos se autoriza para la consulta del 

presente expediente en el sistema descrito en el punto que antecede. 

DÉCIMO PRIMERO. Se conoce del respectivo juicio, con fundamento en el Acuerdo 

General Conjunto 03/2021 de dieciséis de febrero de 2021 , emitido por el Pleno de 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, el cual en el punto transitorio establece que 

entró en vigor el día de su aprobación. 

DÉCIMO SEGUNDO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se 

pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que 

tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la 

voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la 

comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, 

tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio. es _gratuito., neutral, definitivo porque al celebrar . . . ' 
un convenio equivale a una sente,ricia y pohe fin al .. J,uicio, imparcial, confiable y donde 

prevalece la voluntad de los interesadós·(en térmiños. í:l~ los numerales 3 fracción 111 y 488 

del Código de Procedimientos Civil~s en vigor .en."e¡ ,Ésr~o. 
Se les invita para que compare~can ll este ·c«gado, ha agendar una cita ante la 

Conciliadora Judicial adscrita al J~g¡i ·o, --y el día que se les otorgue deben 

comparecer con identificación oficial y copia de la misma. 

DÉCIMO TERCERO. Asimismo, con fundamento en los artículos 1°, 2°, 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para 

quienes Imparten Justicia en casos que involucren Derechos de Personas, Comunidades y 

Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, que en las siguientes actuaciones que 

realicen o intervengan, deberán hacer del conocimiento a esta autoridad, si son miembros 

de una comunidad o pueblo originario, si hablan y entienden el idioma español, o si 

padecen alguna enfermedad que les impida desarrollar por si solos sus derechos 

sustantivos o procesales; con la finalidad que oportunamente puedan ser asistidos por un 

intérprete y defensor que conozca su lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias 

para que no se vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO CUARTO. Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las 

innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 

expedita, en términos del artículo 17 constitucional, hace saber a las partes y/o personas 

autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las constancias que 

obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 

portátil, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba 

mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
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solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que 

esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 

89 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio 

emitido bajo el rubro siguiente: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN 

SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos 

aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones 

dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de información; 

no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo 

que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la 

Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía 

con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su 

numeral1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331 , 

actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren 

en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre 

que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su 

obtención; lo·cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso 

expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para 

obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos alios la accesibilidad que algunos grupos sociales 

tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 

expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 

medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 

expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización ·para >copiar o tomar e l acuerdo cotidiano de los 

expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la 

falta de regulación expresa de esa situación, debe ~ntegrar~e con una disposición vigente que regule una 

parecida en armonla con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo 

menos, y si de conformidad con la legislación procesal civi l las "partes y sus autorizados tienen acceso al 

expediente y tienen derecho a que se les expidari las.copias simples que soliciten verbalmente sin que medie 

acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden 

obtener tales copias simples por e l medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones 

tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de una manera más 

ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de 

reproducción portátil , no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una 

impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional , sólo debe cuidarse que esas 

herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión 

esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte 

interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los 

avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para 

armonizar la situación actual cientifica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular 

incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga 

proveido a l respecto, pero en todo caso, por seguridad jurldica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin 

que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 

reproducción o edic ión que hagan los interesados y , sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de 

un documento que obre en e l expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste 

lo que a su interé s legal convenga. Localización: [TA) ; 9a. t poca ; T .C.C. ; S.J .F. y su Gaceta; Tomo XXIX, 

M arzo de 2009; Pág. 2847. 1.3o.C.725 C ... " 

DÉCIMO QUINTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil 

diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 

de l conocimiento de las partes que: 
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La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 

de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia), (resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio , 

si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y 

Acceso a la información pública y/o la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 

el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 

la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO SEXTO. Finalmente, ante el estado actual de los contagios del virus 

SARS-CoV2 (COVID 19), que se han estado suscitando en todo el país, el Poder Judicial 

entre las partes que integran las diversas litis que se realizan en los diferentes órganos 

jurisdiccionales. 

Es por ello que en aras de una impartición de justicia pronta, como lo establece el 

artículo 17 de la Constitución General de la República, y el artículo 115 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado, para el caso de que en el presente juicio 

deban realizarse notificaciones personales, a cualquiera de las partes que intervienen en el 

mismo, se habilitan horas y dfas inhábiles, que resulten necesarios para que el actuario 

judicial de la adscripción pueda efectuar las mismas, así como para el caso de que una vez 

que se haya cerciorado el funcionario judicial, que el domicilio en que se actúa es e l 

señalado en autos como de la persona a notificar, proceda en los términos de lo dispuesto 

en los artículos 130, 131, 132, 133 y 134 del Código Procesal antes invocado, debiendo 

levantar el acta circunstanciada con las razones conducentes. 

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 06/2020 de tres 

de junio de 2020, emitido por el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, 

relativo "a/ porque se reanudan /as labores jurisdiccionales y administrativas del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco, a partir de uno de junio de 2020 y se emiten medidas 

sanitarias para regresar a la nueva normalidad". Así como al "Protocolo para el regreso a la 

nueva normalidad del Poder Judicial del Estado de Tabasco", relativo al esquema de trabajo 

y medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de Salud 

Pública, derivado de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del virus SARS­

CoV2 (COVID 19), este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 

continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las 
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siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 1 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en dla inhábil, atendiendo a que el periódico or/Cial del Gobierno del estado 
únicamente publica los d/as miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 
115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita los días y 
horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las publicaciones en días no 
hábiles. 

Notiffquese por edictos al demandado Grupo TIASA, S.A. de C. V., y por lis ta a la 
actora. Cúmplase. 

As/ lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Si lvia Villalpando Garcia, ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Cand elaria Morales J uárez, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe . ... n. 

Inserción del auto de inicio de fecha cinco de septiem bre d el 
dos mil veintidós. 

• ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México, cinco de septiembre del dos mil veintidós. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Se üene por presente el licenciado Apolinar Gustavo Rosas Salas, 

abogado patrono de fa parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual señala que el 
domicilio de la empresa GRUPO TIASA S.A. de C. V., es precisamente el domicilio de la persona 
que seflala como Director General y Presidente del Consejo de Administración, Enrique Flores 
Sánchez, y que es el ubicado en la Calle Coma/calco, Numero 410, del Fraccionamiento 
Prados de Villahermosa, en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, sin que sea de interés 
jurldico de fa parte que representa demandar al Ingeniero Enrique Flores Sánchez; desahogando 
con elfo la prevención de fa demanda, dentro del término concedido para hacerto, como se 
constata del cómputo secretaria{ que antecede; lo que se le tiene por realizada, para los efectos 
legales correspondientes y se procede a la radicación de la misma. 

Segundo. Atento a lo anterior, se tiene por presente a Eri Hernández Segura, por 
derecho propio, con su escrito de demanda y con /os anexos consistentes en: copias certificadas 
de: un primer testimonio de la escritura número 921 (novecientos veintiuno), de fecha d iez de 
septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, certificación con firma electrónica avanzada de la 
Registradora Público Rosa fsela López Dfaz, constante de dieciocho fojas útiles; un certificado de 
existencia o inexistencia de gravamen, con número de Volante: 210445, de fecha 03/mayo/2022, 
Folio Real Electrónico: 22492, con firma electrónica avanzada de la Registradora Público Bernarda 
Hernández Dionicio, constante de una foja útil; original d e: una Constancia de No Adeudo, de 
fecha 29/abril/2022, a nombre de Eri Hernández Segura, firmada por el Lic. Edy Valentino López 
Cortina, Subcoordinador Comercial del Sistema de Agua y Saneamiento de Centro, Tabasco; una 
Constancia de Residencia, de fecha 26/abri/12022, a nombre de Eri H9rnández Segura, signada por 
Abe/ Salazar Ramos, Delegado Municipal, del Municipio de Centro, Tabasco; treinta comprobantes 
de recibos de fondos, por abono de casa habitación y préstamo administrativo, a nombre de Eric 
Hernández Segura y/o E. Hemández Segura y/o Erick Hernández Segura y/o Erik H ernández 
Segura y/o Ereck Hernández Segura y/o Ere Hernández Segura, emitidos por Petróleos 
Mexicanos; veintidós comprobantes de consumo de energía eléctrica, emitidos por la CFE; 
dieciocho ticket de cobro de agua, energla eléctrica (CFE), e impuesto predial; trece recibos de 
consumo de energía eléctrica, emitidos por la CFE Suministrador de Servicios Básicos; c opias 
simples d e: tres recibos de fondos, por abono de casa habitación y préstamo administrativo, a 
nombre de Eric Hernández Segura y/o E. Hernández Segura y/o Erick Hernández Segura y/o Erik 
Hernández Segura y/o Ereck Hemández Segura y/o Ere Hernández Segura, emitidos por Petróleos 
Mexicanos; una escritura número 3,281 (tres mil doscientos ochenta y una) , de fecha treinta y uno 
de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, constante de doce fojas útiles; veinte recibos de 
consumo de agua, emitidos por el Sistema de Agua y Saneamiento de Centro (SAS); seis ticket de 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL D ISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificació::1 por edictos, los cuales deben 
publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el 
Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de 
las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente ptLblicación se realice al tercer día hábil 
siguiente. Ello es asi, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, 
sin precisar los dlas que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del 
mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que 
deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto dla, en contravención a la regla prevista 
en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres días babiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona :os dias hábiles que deben transcurrir 
entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil: Tesis: la./J. 
19/2008. Página: 220. 
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cobro de agua; dieciséis comprobantes de consumo y pago de energfa eléctrica, emitidos por la 
CFE; ocho recibos de consumo de energía eléctrica, emitidos por la CFE Suministrador de 
Servicios Básicos; una hoja de cancelación hipotecaria a nombre de Erick Hernández Segura, 
emitida por Petróleos Mexicanos; un oficio número PEP/DJV/MGJ/1766196, de fecha 
13/agosto/1996, emitido por Pemex; un oficio número GJPEP/SSJRSV/M-1/FGB/0819612010, de 
fecha 07/ju/io/2010, emitido por Pemex; un oficio sin de fecha 24/septiembre/2007; una hoja de 
consulta electrónica de recibo de CFE; una constancia de tramitación de escritura, de fecha 
27 /octubre/1989, expedida por el Notario Público número 17, Uc_ Javier López y Conde; un acta de 
nacimiento número 568, de fecha de registro 24/07/1961, ante el oficial 1• del Registro Civil de 
Tepetzintla, Veracruz,- una Constancia de la Clave Única de Registro de Población(CURP); una 
credencial para votar expedida por e/ Instituto Nacional Electoral (IN E); y tres traslados; con los que 
promueve juicio Ordinario Civil y en ejercicio de la Acción de Usucapión, en contra de_· 

'l> Grupo TJASA, S.A. de C. V. a través de quien acredite tener facultades para 
ello, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio el ubicado en la 
Calle Comafcalco, Numero 410, del Fraccionamiento Prados de 
Villahermosa, en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

'l> Dirección General del Registro Público de fa Propiedad y el Comercio en 
el Estado de Tabasco, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio 
el ubicado en Avenida Ruiz Cortines, Sin Número, Colonia Casa Blanca, 
C.P. 86060, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y; 

'l> Subdirección de Catastro, en el Ayuntamiento de Centro, Tabasco, con 
domicilio para ser notificado y emplazado a juicio el ubicado en la A venida 
Paseo Tabasco, Numero 1401, Colonia Tabasco 2000, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

De quienes reclama la propiedad por prescripción positiva del predio urbano ubicad en 
el Lote 35, Departamento 4, de la Calle Zenzontle, Numero 204, del Fraccionamiento la Ceiba, en 
Villahermosa. Tabasco, constante de una superficie total de 10_50 metros cuadrados, con las 
medidas y colindancias que refiere en su escrito inicial, y demás prestaciones marcadas sus 
fracciones /), 11) y lfl), de su escrito inicial de demanda. las cuales se tienen aquí por reproducidas 
como si a la letra se insertaren. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 877, 878, 881, 885, 887, 888, 889, 890, 
891, 895, 899, 905, 906 fracción 1, 924, 926, 935, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 945, 949 y 950 del 
Código Civil; 203, 204, 205, 206, 211 y 212 del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor 
en el estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, en consecuencia, fórmese 
expediente, regfstrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de 
su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado_ 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214 y 215 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, con las copias simples de la demanda, del escrito de cuenta, y 
de los anexos exhibidos, debidamente cotejadas, selladas y rubricadas. notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndoles de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda en un término de 
nueve dfas hábiles siguientes a que surta efectos el emplazamiento, refiriéndose a las peticiones 
y a cada uno de los hechos aducidos por la actora en la demanda, confesándolos o negándolos y 
expresando los que ignore por no ser propios; prevenida que en caso contrario, se le tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de 
contestar, y se les declarará rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 229 del ordenamiento 
legal antes invocado_ 

Además, se les hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con los 
referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y las evasivas harán 
que se tengan por admitidos /os hechos sobre los que no se suscitó controversia,- las excepciones 
y defensas que tenga, cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y 
nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta los 
hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérasefes para que en el mismo plazo señalen domicilio y persona en esta 
Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidas que en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los 
tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 136 y 229 del 
Código antes invocado. 

Quinto. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir citas, notificaciones y 
documentos el ubicado en la Calle Tatúan número 120-A, de la colonia Del Bosque en la 
Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, código postal 86160; autorizando 
para tales efectos, así como para revisar el expediente, imponerse de los autos, tomar apuntes, 
recibir documentos, tomar todo tipo de fiJaciones fotográficas, a tos ce. Héctor Alonso Vil/ami/ 
García, Gladis Garcfa Córdova, Noelia Espfndola Hernández, Pamela de tos Angeles Méndez 
UTiafB::> y Ulíana Canc:lle M(mcJez, clomic:ilio y autorización que se le tiene por realizado para los 
efectos legales conducentes, en términos de los artfculos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Sexto. Por otra parte, se tiene al promovente, nombrando como su abogado patrono 
al licenciado Apolinar Gustavo Rosas Salas, con cédula profesional número 1335405; 
considerando que el citado profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en los 
libros que para tales fines se llevan en este Juzgado, de conformidad con el numeral 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por reconocida su calidad de abogado patrono. 
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Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial /os documentos 
descritos en el punto primero del presente auto y déjese copia cotejada de /os m1smos en el 
cuadernillo que se forme. 

Octavo. Tomando en cons1derac1ón que es un hecho notorio la accesibilidad a /as 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de JUSticia pronta y expedita, 
en términos del artfcu/o 17 de la Constitución Federal, se hace saber a /as partes que podrán 
realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 
cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sf o por conducto de /as personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que 
esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por segundad JUrfdica. 
dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior ef criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. -z 

Noveno. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artfculo 17 Constftucional. que 
pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para que de 
ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde a sus intereses, para lo 
cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier dla y hora hábil, previa c1ta con el 
conciliador (a) adscrito a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la 
orientación de la profesionista mencionada. 

Décimo. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Politica de 
/os Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete por 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBLR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos 
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el 
acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de 
petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su 
ley supletoria el Código Federal de Procedimientos C iviles, que sólo p reviene en su articulo lli. la 
exped1c1ón de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicaCIÓn 
original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; 
por tanto, debe acudirse a la analogía con una nonna vigente en acatamiento al articulo 14 constituc¡onaJ. Así. 
el Código de Comercio en su oumera11Q22, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en 
los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos 
o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto j udic1al 
que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio 
tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales. 
sin embargo. no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos 
de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que 
algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 
fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para cop1ar o tomar el 
acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para 
consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una 
disposición vigente que regule una parecida en annonia co n el principio general de derecho consistente en que 
qUJen puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal ciVll las partes y sus 
autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten 
verbalmente sin que medie acuerdo, siempre q ue quede asentada su recepción, aunque no se prec1se que las 
partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante e l uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u 
otro medio electrónico de reproducción portáti l, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser 
permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita. en termmos del articulo 17 constituc ional. 
sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad p rocesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar 
una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción ; de modo que por regla general, sí 
procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la 
Ley de Amparo y su ley supletoria, para annonizar la s ituación actual cienúfica y tecnológica y que en un 
futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego. bastará la solicitud verbal de la 
parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, ~e 
dejará constancia e n autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos q uede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edic1ón que hagan los interesados y, sólo para la 
hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 
acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. Localización: [T.\]. 
9a Época: T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX. Marzo de 2009; Pá¡;. 2847. 1.3o.C. 725 C. 
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el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de 
fas partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) {dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base 
en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o fa ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 
Décimo primero. De igual manera, en atención al acuerdo general conjunto 06/2020 

de fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el que determinaron reanudar las labores 
jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de 
junio de dos mil veinte, y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad, este 
Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial 
de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; con ello. hacer 
frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Por lo que se requiere a las partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberán de 
manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el medio 
electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. Acuerdo general 
consultable en la página https:lltsi-tabasco.qob.mx/docs/8240/protocolo-acuerdo-general-06-
2020-pdf/ 

Décimo segundo. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por acuerdo 
general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
implementó el Sistema de Consulta d e Expediente Judicial Electrónico y Notificació n 
"SCEJ EN", https:/ltabasco.qob.mx/PeriodicoOficial/descarqar/1635 mediante el cual/as partes y 
abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las resoluciones 
emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de asf autorizarlo notificarse 
de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites 
correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web https:lleje. tsj­
tabasco.qob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y 
sencilla. 

Notiflquese p ersonalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando Garc fa, ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judic ia l y para su pub licación por tres veces de tres en tres 
días en el Periódico Ofic ial del Estado y en uno de los dia rios de mayor 
circ ulación que se ed itan en esta ciudad, se expide el presente edicto, a los 
q uince días del mes de agosto del dos mil veintitrés, en la ciudad de 
V illahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

Exp 371/2022 

bdd 
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Como lo solicitó la promovente como providencia necesarias acorde a lo señalado por los aruculos 651 y 657 

del Cód1go Civil en VIgor del Estado, se designa como depositario de los bienes del ausente CLEMENTE SANCHEZ 

ANDRADE a DANIELA IRIS HERRERA, quien deberá comparecer a este Juzgado a la protesta del cargo que se le 

confiere una vez que esta sentenaa sea elevada a categoria de cosa juzgada. 

Asimismo, de conformidad con los numerales 658 y 661 de la Ley antes Citada, se designa a DANIELA IRIS 

HERRERA, como representante del ausente, y para efectos de que pueda entrar en la adm1n1strac1ón debe exh1b1r a este 

Juzgado un inventario y avalúo de los bienes del ausente CLEMENTE SÁNCHEZ ANDRADE 

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en los artículos 14 y 16 Constttuc1onales, en los articules 710, 

714, 715, 324 y demás relativos al Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO. Ha procedido la via. 

SEGUNDO. La promovente DANIELA IRIS HERRERA. JUStificó el presente procedimiento de DECLARACION 

DE AUSENCIA de CLEMENTE SÁNCHEZ ANDRADE. 

TERCERO. De conformidad con el articulo 751 del Cód1go de Proced1m1entos éiVlles en v•gor del Estado se 

declara en forma la ausencia de CLEMENTE SANCHEZ ANDRADE 

CUARTO. En consecuencia, como lo señala el aráb1go 678 del Código Civil en v1gor del Estado. publiquese 

esta declaración por tres veces con Intervalo de quince dias en uno de los periódicos de mayor circulacion en el Estado· y 

después cada se•s meses se publicaran sendos edictos hasta que se declare la presunción de muerte 

QUINTO. De conformidad con los artículos 651 y 657 del Código Civil en vigor del Estado, se designa como 

depos1tano de los b1enep del ausente CLEMENTE SÁNCHEZ ANDRAqE a DANif:LA IRIS HERRERA, quien debera 

comparecer a este Juzgado a la protesta del cargo que se le confiere una vez que esta sentenc1a sea elevada a categoria 

de cosa ¡uzgada. 

SEXTO. Asim1smo, de conformidad con los numerales 658 y 661 de la Ley antes c1tada, se des1gna a 

DANIELA IRIS HERRERA. como representante del ausente, y para efectos de que pueda entrar en la adm1n1straoón debe 

exhibir a este Juzgado un Inventario y avalúo de los bienes del ausente CLEMENTE SÁNCHEZ ANDRADE. 

SÉPTIMO. Al elevarse a categoría de cosa juzgada esta resolución. expídase a la parte promovente. a su 

costa, las coplas certificadas de la misma, según los tantos que necesite, dejando razón en autos de haberlas rec1b1d0 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de Gobierno y en su oportunidad archivase 

este expediente como asunto total y legalmente conclu1do. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASi, DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ MANDA Y FIRMA LA DOCTORA LORENA DENIS 

TRINIDAD, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CENTRO. 

ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JORGE GUADALUPE RODRIGUEZ OCAÑA, QUE CERTIFICA Y 

DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN UNA VEZ CADA SEIS MESES 
EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; HASTA 
QUE SE DECLARE LA PRESUNCIÓN DE MUERTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS QUINCE OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MLL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DE~STADO DE TABASCO. 

--........ .. ... 
sgc ET ARIA JUDtCtAL • 

~~ '·~~-.. 
''----~LIC. CELIA AMAIRANI JUA'Rez VENTURA. 
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Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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